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  Sinopsis 
 

 

  Orientación general  
 

 

 23.1 El programa ordinario de cooperación técnica, establecido por la Asamblea General en su resolución 

58 (I) en 1946, sirve de apoyo a los países en desarrollo, los países menos adelantados, los países 

con economías en transición y los países que salen de conflictos en sus esfuerzos de desarrollo de la 

capacidad. Estos esfuerzos se orientan hacia la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, incluida la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y otros 

objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente, y los resultados de las conferencias y 

cumbres conexas de las Naciones Unidas. El objetivo amplio del programa es apoyar e impulsar los 

procesos dirigidos a desarrollar las capacidades de los Gobiernos, tanto por conducto de personas 

como de instituciones, para formular y aplicar políticas de desarrollo económico y social sostenible. 

El programa se caracteriza por promover el intercambio de experiencias entre países y regiones, la 

cooperación Sur-Sur, la utilización de los servicios de expertos de los países beneficiarios en la 

medida de las posibilidades y la creación de redes de conocimientos para facilitar la continuidad del 

intercambio y la asistencia y asegurar la sostenibilidad. 

 23.2 El programa permite a la Secretaría ofrecer a los Estados Miembros acceso a la diversidad de 

conocimientos y competencias técnicas en materia de desarrollo a nivel mundial y regional 

fácilmente disponibles en las entidades de ejecución del programa: el Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales, las cinco comisiones regionales (Comisión Económica para África (CEPA), 

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), Comisión Económica para Europa 

(CEPE), Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y Comisión Económica y 

Social para Asia Occidental (CESPAO)), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 

Desarrollo (UNCTAD), la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), el 

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Hábitat), la Oficina de 

Coordinación de Asuntos Humanitarios y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (ACNUDH).  

 23.3 Las actividades de desarrollo de la capacidad de las entidades de ejecución se derivan 

fundamentalmente de su labor normativa y analítica, y responden a la orientación sobre políticas y 

los programas de acción acordados por los Estados Miembros mediante los mecanismos 

intergubernamentales. Esto permite a los países en desarrollo beneficiarse tanto de los conocimientos 

adquiridos con esa labor como de las experiencias de las diversas regiones geográficas, lo cual 

permite compartir e intercambiar prácticas idóneas e innovadoras. De igual importancia es la 

contribución de la labor de desarrollo de la capacidad a las actividades normativas y analíticas y, en 

definitiva, al apoyo prestado al diálogo intergubernamental. 

 23.4 Las características definitorias del programa son que se basa en la demanda, es de respuesta rápida 

y de corto plazo, y responde a una necesidad de apoyo al desarrollo de la capacidad expresad a por 

los Estados Miembros. Al mismo tiempo, para garantizar que los servicios complementan las 

prioridades estratégicas generales del mandato de las entidades de ejecución y se ajustan a ellas, los 

servicios no se pueden prestar únicamente según las necesidades, sino que deben formar parte de 

enfoques programáticos más estratégicos basados en el reconocimiento y entendimiento a fondo de 

las necesidades nacionales. 

 23.5 Los Estados Miembros han reconocido que parte de la implementación de la Agenda 2030 es  la 

adopción de enfoques nuevos, transformadores e innovadores para integrar la sostenibilidad en la 

planificación del desarrollo, las políticas, los presupuestos, las leyes, las instituciones, y los marcos 

de vigilancia y rendición de cuentas nacionales. Ello requerirá considerable capacidad individual, 

institucional, analítica y estadística para hacer frente a la complejidad y la naturaleza intersectorial 

de los problemas de desarrollo sostenible de manera coherente e integrada. Si bien los países han 

hecho importantes avances en algunos de estos ámbitos, los desafíos siguen siendo enormes. Por 

esta razón, el desarrollo de la capacidad es un requisito fundamental para avanzar en la 

implementación de la Agenda 2030 y la Agenda de Acción de Addis Abeba de la  Tercera 

https://undocs.org/es/A/RES/58(I)
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Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo y el documento final de la Cuarta 

Conferencia Internacional, que se celebrará próximamente. 

 23.6 El efecto devastador de la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) puso en peligro 

los logros en materia de desarrollo que tanto costó alcanzar y obstaculizó el progreso hacia la 

consecución de los ODS. El mundo se enfrenta a crisis alimentarias, energéticas, financieras y 

climáticas interconectadas que amenazan las economías de muchos países en desarrollo. La 

modalidad ágil del subprograma permite a las entidades de ejecución, cuando proceda, ayudar a los 

Estados Miembros a diseñar medidas de respuesta para mitigar los efectos adversos de las diversas 

crisis con miras a una recuperación sostenible e inclusiva. El programa, entre otras cosas, 

proporcionará asesoramiento normativo, facilitará el intercambio de información, conocimientos 

científicos y mejores prácticas y ofrecerá desarrollo de la capacidad, al tiempo que adoptará cada 

vez más enfoques nuevos e innovadores, como sesiones de capacitación, reuniones y servicios de 

asesoramiento virtuales. 

 23.7 El programa ayudará a los países a reforzar la resiliencia a los choques externos y las crisis mundiales 

que provocan un aumento de los precios de los alimentos y de la energía y un endurecimiento de las 

condiciones financieras, lo que tiene graves consecuencias para la cohesión social, los sistemas 

financieros y la paz y la seguridad mundiales.  

 23.8 Si bien el programa no puede hacer frente a las diferentes aristas de estos problemas mundiales, el 

uso estratégico de los recursos del programa facilita la respuesta rápida y el apoyo inicial brindado 

por las entidades de ejecución y complementa otros fondos de desarrollo, incluidos la Cuenta de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo y los recursos extrapresupuestarios, lo que optimiza los efectos 

del programa gracias al fortalecimiento de los vínculos y el seguimiento.  

 23.9 Las entidades mundiales y regionales de la Secretaría que ejecutan las actividades en el marco del 

programa las coordinan mediante mecanismos internos ya establecidos. El Comité Ejecutivo de 

Asuntos Económicos y Sociales, cuya función principal consiste en armonizar los programas de sus 

miembros, ayuda a lograr una división racional del trabajo y a facilitar la complementariedad entre 

las entidades mundiales y regionales al promover la coordinación de los programas y detectar 

posibles sinergias para la labor operacional. A otro nivel, la participación activa de las entidades 

encargadas de la ejecución dentro del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

permite que un mayor número de entidades cobre conciencia de los conocimientos técnicos 

específicos y las ventajas operacionales disponibles en el sistema de las Naciones Unidas, lo que 

aumenta las posibilidades de cooperación para ejecutar proyectos y realizar actividades 

operacionales en los países y mejora la coherencia en todo el sistema en el contexto de los procesos 

y los marcos de cooperación pertinentes para los países de que se trate. 

 

  Cooperación con el sistema de coordinadores residentes y otros asociados 
 

 23.10 Todas las entidades que ejecutan el programa son organismos no residentes. En consecuencia, deben 

colaborar con el coordinador residente y los organismos residentes para maximizar los efectos de la 

labor de desarrollo en los países. Esa cooperación permite acceder a información actualizada sobre 

las prioridades nacionales de desarrollo y ocupar una mejor posición en el entorno más amplio de la 

cooperación para el desarrollo. Permite a los organismos residentes tener acceso a los conocimientos 

y las competencias técnicas de los organismos no residentes. Esta cooperación puede incluir la 

programación conjunta, por ejemplo mediante el sistema de análisis común sobre los países, el 

Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y el pr oceso de 

documentos de estrategia de lucha contra la pobreza, así como las evaluaciones conjuntas de las 

necesidades, los planes de trabajo conjuntos y, en su caso, la recaudación conjunta de fondos.  

 23.11 Muchos organismos no residentes han concertado acuerdos de cooperación institucional con 

organismos residentes, a menudo en forma de memorandos de entendimiento. Algunos 

coordinadores residentes tienen un oficial de enlace dedicado exclusivamente a los contactos con los 

organismos no residentes. Ha mejorado la cooperación entre los organismos no residentes y 

residentes en cuanto a la comunicación y coordinación, lo que incluye un mayor conocimiento de 
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los respectivos mandatos, la participación en la creación de redes de conocimiento y una mejor 

planificación de parte de los organismos no residentes cuando realizan misiones en los países 

interactuando directamente con las oficinas de los coordinadores residentes y los organismos 

residentes en lo que respecta a la labor en los países. La elaboración y aprobación de los 

procedimientos operativos estándar para los países que deseen adoptar el enfoque de la iniciativa 

“Unidos en la Acción” es un hito importante para ofrecer soluciones flexibles concretas a los equipos 

de las Naciones Unidas en los países que se atienen al programa de reforma formulado en la 

resolución sobre la revisión cuadrienal amplia de la política. 

 23.12 La cooperación con los asociados pertenecientes a la comunidad más amplia de asistencia para el 

desarrollo, incluidas las instituciones de Bretton Woods, la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE), los bancos de desarrollo regionales y otras organizaciones 

regionales, se mantendrá en el contexto de la labor conjunta de los asociados encaminada a armonizar 

las prioridades de desarrollo y mejorar su coherencia entre los grupos de países (países menos 

adelantados, países en desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo) dentro de 

las agrupaciones regionales y subregionales y a nivel de países para lograr mayor impacto de las 

actividades del programa sobre el terreno. 

 

  Objetivo y estrategia 
 

 23.13 El objetivo general que guía la programación de los recursos asignados a las distintas entidades en 

el marco del programa y la estrategia y criterios generales seguidos para su aplicación son los 

siguientes:  

  a) Objetivo. El objetivo al que contribuye cada subprograma de las entidades del programa 

ordinario de cooperación técnica puede encontrarse en el fascículo correspondiente del 

proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6) de cada entidad de ejecución; 

  b) Estrategia. La estrategia consiste en: 

   i) Responder a las solicitudes de asesoramiento urgente sobre cuestiones de política que 

hagan los Gobiernos; 

   ii) Proporcionar a los Gobiernos asesoramiento específico sobre asuntos sectoriales 

pertinentes para sus estrategias y programas de desarrollo;  

   iii) Asistir a los Gobiernos en la formulación o evaluación de programas y proyectos que 

permitan mejorar los programas nacionales;  

   iv) Desarrollar redes de expertos y profesionales en las esferas sectoriales pertinentes para 

facilitar el intercambio de información, las sinergias y la posible colaboración, 

especialmente mediante la tecnología de la información y las comunicaciones (TIC), 

talleres y seminarios; 

  c) Criterios. Los siguientes criterios son aplicables a todas las entidades de ejecución del 

programa: 

   i) Las actividades deben llevarse a cabo principalmente en respuesta a solicitudes de países 

en desarrollo y ser de corta duración (es decir, concebidas y ejecutadas en menos de dos 

años civiles); las iniciativas a más largo plazo que requieran un enfoque por etapas y se 

basen en conocimientos adquiridos en intervenciones anteriores pueden continuar, si 

logran movilizarse recursos externos; las solicitudes de proyectos del programa ordinario 

de cooperación técnica también pueden dar lugar a proyectos de la Cuenta de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo, para prestar un apoyo sostenible y a más largo plazo a los 

países; 

   ii) Las actividades deben corresponder a una de las esferas de trabajo principales 

establecidas por el órgano rector de la entidad de ejecución, la cual debe desempeñar un 

papel de liderazgo demostrable en las funciones normativas y analíticas relativas a las 

actividades; 

https://undocs.org/es/A/79/6
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   iii) Las actividades deben consolidar la capacidad de los países en desarrollo, entre otros 

fines para cumplir las obligaciones contraídas en virtud de tratados y otras obligaciones 

normativas conexas, y enriquecer las funciones analíticas de la entidad de ejecución en 

beneficio de todos los Estados Miembros mediante el intercambio de la experiencia 

adquirida en los países; 

   iv) Deben alentarse las actividades que contribuyan a la elaboración de componentes 

especializados de la estrategia de desarrollo de un país o que permitan preparar solicitudes 

de financiación en mayor escala de otras fuentes de financiación. 

 23.14 De conformidad con la resolución 2514 (XXIV) de la Asamblea General y la resolución 

1434 (XLVII) del Consejo Económico y Social, las actividades financiadas con cargo a la presente 

sección del presupuesto seguirán consistiendo principalmente en servicios de asesoramiento a corto 

plazo, capacitación y proyectos sobre el terreno, que se describen más adelante. Las actividades se 

basarán en las necesidades expresadas por los Estados Miembros y las agrupaciones de cooperación 

regional y subregional, ya sea a solicitud de un Estado o guiados por el proceso intergubernamental , 

teniendo en cuenta los criterios fijados para los propósitos y aplicaciones del programa. 

 

  Servicios de asesoramiento a corto plazo 
 

 23.15 Los servicios de asesoramiento garantizan la aportación de conocimientos técnicos de alto nivel, la 

transferencia de conocimientos de las entidades mundiales y regionales a los Gobiernos sobre 

cuestiones de política y estrategias de desarrollo y la formulación, el examen o la evaluación de 

proyectos y programas. El núcleo del programa se estructura en torno a asesores regionales e 

interregionales que son especialistas en el desarrollo de la capacidad y en los conocimientos 

sustantivos del subprograma. Estos asesores constituyen el nexo fundamental entre los países y las 

entidades de ejecución, pues facilitan el acceso a los conocimientos especializados de la 

Organización dentro del país. Los servicios de asesoramiento también pueden ser prestados por 

consultores nacionales, con apoyo de la entidad ejecutora, o por cualquier otro miembro del personal 

encargado de la programación de los fondos del programa ordinario de cooperación técnica. Los 

servicios pueden prestarse a través de una misión de asesoramiento, que implique viajar al país en 

cuestión o realizarse por medios virtuales o híbridos. Los servicios de asesoramiento pueden 

culminar en la formulación de proyectos de cooperación técnica, que son ejecutados por el Gobierno 

o en alianza con una entidad de las Naciones Unidas. Estos servicios también producen proyectos de 

la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que proporcionan una plataforma natural para 

prestar un apoyo sostenible y a más largo plazo a los países.  

 23.16 A fin de asegurar que el grupo de asesores interregionales y regionales tenga el más alto nivel de 

conocimientos y competencia técnica, todas las entidades de ejecución del programa se han 

comprometido a examinar sus capacidades de asesoramiento para poder sustituir a los asesores según 

resulte necesario con el fin de asegurar que tengan las mejores aptitudes y conocimientos para 

responder a las necesidades cambiantes de los Estados Miembros.  

 23.17 De conformidad con las directrices intergubernamentales anteriores, las entidades de ejecución han 

comenzado a utilizar recursos complementarios para la prestación de servicios de asesoramiento, 

incluida la contratación de asesores a corto plazo que atienden asignaciones muy concretas y 

especiales de duración limitada, y misiones de consultoría, para las cuales se recurre a los expertos 

nacionales y regionales, en particular cuando se trata de cuestiones específicas de un país y para las 

que es fundamental contar con el conocimiento especializado de los asuntos nacionales o regionales  

a fin de asegurar el apoyo más pertinente y específico posible. Las entidades también dependen de 

las instituciones nacionales o regionales, en particular en el contexto de los talleres nacionales, lo 

cual garantiza la transferencia de conocimientos y competencias técnicas locales y promueve 

medidas de seguimiento a nivel local. 

  

https://undocs.org/es/A/RES/2514(XXIV)
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  Proyectos sobre el terreno 
 

 23.18 Los proyectos sobre el terreno proporcionan un vínculo entre la investigación y el análisis que se 

basa en las experiencias en la ejecución y ofrecen oportunidades para poner a prueba 

recomendaciones de políticas u otras normativas en pequeña escala cuyo efecto se pueda medir de 

cerca y rápidamente. Los proyectos se conciben en respuesta a las solicitudes de los Estados 

Miembros respecto de una necesidad claramente expresada, al tiempo que reflejan los objetivos de 

los programas y subprogramas. Son iniciativas de más largo plazo que a menudo se complementan 

con recursos extrapresupuestarios o la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo a fin de 

ampliar sus actividades. Esos proyectos pueden ser nacionales, pero también interregionales o 

subregionales. 

 

  Capacitación 
 

 23.19 La capacitación tiene por objeto desarrollar los conocimientos y las aptitudes que contribuirán a 

fortalecer la capacidad nacional para la formulación de políticas y la aplicación eficaz de las políticas 

nacionales. Se suele impartir en seminarios y talleres, así como mediante becas de corta duración, 

que promueven oportunidades de aprendizaje entre pares. El intercambio de buenas prácticas y la 

cooperación Sur-Sur se promueven de forma sistemática. El criterio principal por el que se rige la 

capacitación impartida en el marco del programa es que los temas deben desempeñar una función 

catalizadora en el proceso de desarrollo y contribuir a vincular las necesidades y condiciones locales 

con el seguimiento de las grandes conferencias. Incluso cuando la entidad organizadora es una 

entidad mundial, se alienta la participación de las comisiones regionales pertinentes en aras de la 

sostenibilidad y de la continuación del apoyo regional una vez terminada la actividad de 

capacitación.  

 23.20 La capacitación se lleva a cabo en respuesta a una carencia de capacidad detectada en uno o más 

países y a solicitud de los Estados Miembros. El personal, los consultores y los asesores 

interregionales pueden liderar seminarios y talleres y participar en ellos elaborando módulos de 

capacitación, facilitando discusiones e impartiendo capacitación práctica. La capacitación puede ser 

virtual, presencial o híbrida. Los seminarios y talleres se realizan a nivel subnacional, nacional y 

regional.  

 

  Armonización y complementariedad del programa ordinario de cooperación técnica 

y la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
 

 23.21 Las entidades de ejecución han aprovechado la complementariedad de las actividades del programa 

ordinario de cooperación técnica y la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como 

los recursos extrapresupuestarios, para crear efectos multiplicadores que contribuyan a obtener 

resultados de desarrollo sostenibles a más largo plazo. El apoyo inicial financiado por el programa 

ordinario suele ir seguido de la elaboración de proyectos por parte de la Cuenta para el Desarrollo y 

de recursos extrapresupuestarios. Por ejemplo, las misiones de asesoramiento llevadas a cabo en el 

marco del programa ordinario de cooperación técnica pueden conducir al establecimiento de 

proyectos con cargo a la Cuenta para el Desarrollo que proporcionen una plataforma  natural para 

proseguir con un apoyo sostenible y a largo plazo a los países. Ello permite potenciar los efectos 

multiplicadores que contribuyen a lograr repercusiones sostenidas a más largo plazo.  

 

  Situación de la evaluación interna 
 

 23.22 Teniendo en cuenta el carácter descentralizado del programa ordinario de cooperación técnica, cada 

entidad de ejecución examina los resultados de sus actividades programáticas ordinarias y realiza 

evaluaciones periódicas. Las entidades de ejecución acordaron contratar  el apoyo de un consultor 

independiente para la preparación del noveno informe sobre los progresos realizados, que abarca el 

año 2023. El informe, que se debería finalizar para junio de 2024, proporcionará información, entre 

otras cosas, sobre: a) los resultados obtenidos; b) los vínculos entre el programa ordinario, la Cuenta 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los recursos extrapresupuestarios y el sistema de 

coordinadores residentes; c) las actividades de divulgación del programa; y d) las modalidades de 
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ejecución del programa. Las actividades se notificarán con arreglo a las normas comunes acordadas 

para la presentación de información. 

 

  Evaluación de la sección 23 por parte de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 
 

 23.23 En respuesta a las recomendaciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto en los párrafos V.103, V.111 y V.112 de su informe sobre el 

proyecto de presupuesto por programas para 2023 (A/77/7) y aprobadas por la Asamblea General en 

su resolución 77/262, la Oficina de Servicios de Supervisión Interna emprendió una evaluación del 

programa ordinario de cooperación técnica en 2023 a fin de valorar su pertinencia, eficacia, 

eficiencia y coherencia para mejorar la capacidad de los Estados Miembros de formular y aplicar 

políticas, estrategias y leyes de desarrollo nacionales. El informe de evaluación 1 se publicó como 

informe del director del programa en febrero de 2024. 

 23.24 Se constató que, a través del programa ordinario de cooperación técnica, el apoyo a la cooperación 

técnica de las entidades de ejecución contribuyó sustancialmente al desarrollo de la capacidad y a la 

formulación de políticas de los Estados Miembros, y que las entidades de ejecución respondieron 

con eficacia a las necesidades de los Estados Miembros.  También se constató que la flexibilidad 

única del programa ordinario de cooperación técnica permitió que las entidades de ejecución 

desplegaran sus herramientas normativas y su asesoramiento en respuesta a las solicitudes de 

cooperación técnica de los Estados Miembros, a menudo de forma catalizadora. La Oficina de 

Servicios de Supervisión Interna también formuló recomendaciones, aceptadas por la 

administración, de mejorar el intercambio de buenas prácticas entre las entidades de ejecución, 

mejorar las directrices internas, mejorar la comunicación con el Departamento de Estrategias, 

Políticas y Conformidad de la Gestión y evaluar las contribuciones del programa ordinario de 

cooperación técnica a los resultados.   

 

 

  Sinopsis de los recursos del presupuesto ordinario  
 

 

 23.25 Como se indica en los cuadros 23.1 y 23.2 y en las figuras 23.I y 23.II, el total de recursos propuestos 

para 2025 asciende a 48.241.700 dólares antes del ajuste y refleja un aumento de 2.000.000 dólares 

(4,3 %) respecto del presupuesto aprobado para 2024. Los cambios en los recursos se derivan de 

otros cambios. El aumento general tiene en cuenta las solicitudes adicionales de apoyo previstas en 

ámbitos específicos, en particular en el contexto de la recuperación en curso de las repercusiones de 

la pandemia de COVID-19, y el aumento de las iniciativas dirigidas a implementar la Agenda 2030. 

En respuesta al aumento previsto del volumen de solicitudes de asistencia de los Estados Miembros, 

todas las entidades de ejecución les prestarían apoyo adicional. Por ejemplo, el Departamento de 

Asuntos Económicos y Sociales espera ayudar a los países a aumentar su capacidad de presentar 

puntualmente datos comerciales mensuales y anuales, y la CEPA tiene previsto responder a un mayor 

número de solicitudes de asistencia técnica y servicios de asesoramiento en toda la región, para 

apoyar la formulación de políticas que impulsen las agendas de desarrollo de África.  

 23.26 El total de recursos propuesto permitiría un cumplimiento pleno, eficiente y eficaz de los mandatos.  

 

  

__________________ 

 1  Puede consultarse en https://oios.un.org/file/10201/download?token=UFy407jy . 

https://undocs.org/es/A/77/7
https://undocs.org/es/A/RES/77/262
https://oios.un.org/file/10201/download?token=UFy407jy
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Cuadro 23.1 

Evolución de los recursos financieros, por componente y programa  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 

Estimación 

(antes del 

ajuste)  

2023  

Gastos 

2024 

Aprobados 

Ajustes 

técnicos  

Mandatos 

nuevos o 

ampliados  Otros  Total  Porcentaje 

         
I. Servicios de asesoramiento sectoriales        

 1. Asuntos económicos y 

sociales  9 888,8 10 806,4 –   –   350,5 350,5 3,2 11 156,9 

 2. Comercio y desarrollo  1 994,1 2 141,6 –   –   69,5  69,5  3,2  2 211,1 

 3. Asentamientos humanos 1 052,8 1 440,3 –   –   46,7 46,7 3,2 1 487,0 

 4. Fiscalización internacional de 

drogas, prevención del delito 

y el terrorismo y justicia penal  927,1 1 189,5 –   –   38,7  38,7 3,3 1 228,2 

 5. Derechos humanos 2 676,9 2 895,7 –   –   93,9  93,9 3,2 2 989,6 

 6. Asistencia humanitaria  672,0 824,5 –   –   26,8   26,8 3,3 851,3 

 Subtotal, I 17 211,7 19 298,0   626,1 626,1 3,2 19 924,1 

II. Servicios de asesoramiento regionales y subregionales       

 1. Desarrollo económico y 

social en África 9 203,1 9 840,3 –   –   819,2  819,2 8,3 10 659,5 

 2. Desarrollo económico y 

social en Asia y el Pacífico 3 788,2 3 968,3 –   –   128,7  128,7 3,2 4 097,0 

 3. Desarrollo económico en 

Europa 2 536,8 2 688,2 –   –   87,2  87,2 3,2 2 775,4 

 4. Desarrollo económico y 

social en América Latina y 

el Caribe 

    

5 029,4  

   

 5 377,7   –   –   174,4  174,4 3,2 5 552,1 

 5. Desarrollo económico y 

social en Asia Occidental 5 114,8 5 069,2 –   –   164,4  164,4 3,2 5 233,6 

 Subtotal, II 25 672,3  26 943,7 –   –   1 373,9  1 373,9  5,1  28 317,6  

 Total 42 884,1 46 241,7 –   –   2 000,0  2 000,0  4,3 48 241,7 

 

 

Cuadro 23.2 

Evolución de los recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)  Objeto de gasto  

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal 21 618,0  24 754,9  (874,4) (3,5) 23 880,5 

Consultores  6 549,2  5 970,5   696,7  11,7 6 667,2 

Expertos 1 060,6  –   –   –   –   

Viajes de representantes  52,9  –   –   –   –   

Viajes del personal 3 732,5  3 174,0   444,8   14,0  3 618,8  

Servicios por contrata  2 082,8  1 645,9   714,0   43,4  2 359,9  
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   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)  Objeto de gasto  

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Gastos generales de funcionamiento  1 440,3  427,3   210,6  49,3 637,9  

Suministros y materiales  67,2  0,7  –     –  0,7  

Mobiliario y equipo  581,3  58,6   41,3   70,5  99,9  

Construcción, reformas y trabajos 

de mantenimiento 1,7  –    –    –  –   

Subvenciones y contribuciones  5 685,1  10 209,8   767,0   7,5  10 976,8  

Otros 12,6 –    –    –  –   

 Total 42 884,1  46 241,7   2 000,0   4,3 48 241,7 

 

 

Figura 23.I 

Distribución de los recursos propuestos para 2025 por entidad de ejecución 

(Millones de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

Abreviaciones: ACNUDH = Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos,  

CEPA = Comisión Económica para África, CEPAL = Comisión Económica para América Latina y el Caribe,  

CEPE = Comisión Económica para Europa, CESPAO = Comisión Económica y Social para Asia Occidental,  

CESPAP = Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, DAES = Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, 

OCHA = Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios, ONU-Hábitat = Programa de las Naciones Unidas para los 

Asentamientos Humanos, UNCTAD = Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y UNODC = Oficina 

de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito .  
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Figura 23.II 

Distribución de los recursos propuestos para 2025 (antes del ajuste) 

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

 

 

 

 I. Servicios de asesoramiento sectoriales  
 

 

 1. Asuntos económicos y sociales  
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.27 La asistencia que presta a los Estados Miembros el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 

a través del programa ordinario de cooperación técnica aprovecha los mandatos y los conocimientos 

especializados multidisciplinarios del Departamento sobre cuestiones económicas, sociales y 

ambientales para apoyar la implementación de la Agenda 2030 por medio de los siguientes 

subprogramas: subprograma 2 (“Desarrollo social inclusivo”); subprograma 3 (“Desarrollo 

sostenible”); subprograma 4 (“Estadística”); subprograma 5 (“Población”); subprograma 6 

(“Políticas y análisis económicos”); subprograma 7 (“Instituciones públicas y gobierno digital”); 

subprograma 8 (“Gestión forestal sostenible”); y subprograma 9 (“Financiación para el desarrollo 

sostenible”). 

 23.28 Al poner en práctica estas respuestas, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa las estrategias y entregables, 

que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 

(Sect. 9)). 

 

  

https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.9)
https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.9)
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  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.29 El Departamento aprovecha diversos canales para promover el programa ordinario de cooperación 

técnica. Su sitio web ofrece información sobre los proyectos, el planteamiento y las modalidades de 

financiación, y alberga un mapa interactivo y material audiovisual. Se mantienen contactos 

específicos con funcionarios gubernamentales en el contexto de reuniones intergubernamentales, 

conferencias y talleres. Habida cuenta de la naturaleza de este programa, que se basa en la demanda, 

la sensibilización sobre la oferta del Departamento para los Estados Miembros es fundamental para 

todas las comunicaciones. 

 23.30 El Departamento también aprovecha su poder de convocatoria en conferencias internacionales como 

el foro político de alto nivel anual sobre el desarrollo sostenible, el foro de múltiples interesados 

sobre la ciencia, la tecnología y la innovación en pro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el 

foro de alianzas del Consejo Económico y Social, para colaborar con los Estados Miembros en 

cuestiones y soluciones con el fin de impulsar la Agenda 2030 y destacar el papel del Departamento 

como líder intelectual y fuente de previsión estratégica y desarrollo de capacidades mediante la 

promoción de publicaciones importantes y recomendaciones de políticas clave que abarcan los tres 

pilares del desarrollo sostenible: económico, social y ambiental. A menudo, los Estados Miembros 

recurren a estos esfuerzos presentando solicitudes directas desde sus capitales o misiones 

permanentes, o por medio de las oficinas de los coordinadores residentes.   

 23.31 El Centro de Aprendizaje Digital del Departamento es un repositorio seleccionado de la cartera de 

capacitación digital del Departamento, que incluye cursos de aprendizaje autónomo y 

microaprendizaje y está abierto a cualquier persona interesada en aprender con los expertos. El 

Departamento considera que la interacción digital y la conexión con los grupos de interés a través 

de la plataforma es un privilegio que le permite superar las restricciones de tiempo y espacio y 

ofrecer sus contenidos a un público mucho más amplio. 

 

  Complementariedad con el sistema de coordinadores residentes 
 

 23.32 Todas las intervenciones a nivel de país, incluidas las actividades financiadas por el programa 

ordinario de cooperación técnica, se rigen por la nueva política departamental de apoyo a nivel 

nacional en el contexto del sistema de coordinadores residentes y los procedimientos operativos 

estándar conexos para los contactos a nivel nacional, aprobados en mayo de 2023 y mayo de 2020, 

respectivamente. De acuerdo con esta nueva orientación, se espera que las intervenciones del 

Departamento en los países se ajusten a las prioridades y objetivos nacionales descritos en el Marco 

de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y contribuyan a ellos. Se prevé 

que las actividades a nivel de país complementarán las iniciativas en curso de las Naciones Unidas 

en los planos regional y nacional y atenderán las necesidades que no pueden satisfacer las entidades 

regionales de las Naciones Unidas ni el equipo de las Naciones Unidas en el país. De acuerdo con la 

visión de la Asamblea General sobre el nuevo sistema de coordinadores residentes, las actividades 

del Departamento en los países se diseñan en estrecha colaboración con los coordinadores residentes 

y los equipos de las Naciones Unidas en los países para responder a las solicitudes de los Estados 

Miembros de reforzar la política de las Naciones Unidas en los países con el fin de apoyar la 

implementación de la Agenda 2030. La colaboración con el sistema de coordinadores residentes, 

incluida la formulación y aplicación del Marco de Cooperación, ha brindado al Departamento 

oportunidades de asociación y trabajo conjunto con otras entidades de las Naciones Unidas para la 

puesta en práctica de resultados específicos del Marco de Cooperación.  

 

  Examen de las plazas de alto nivel en los lugares de destino con sede 

(Departamento de Asuntos Económicos y Sociales) 
 

 23.33 En respuesta a la recomendación de la Comisión Consultiva que la Asamblea General hizo suya en 

su resolución 77/262, el Departamento puso en marcha una reforma de la gestión del programa 

ordinario de cooperación técnica, incluidas las plazas de personal temporario general. Esta reforma 

tiene por objeto garantizar un uso más estratégico de los recursos de asesores interregionales para 

https://undocs.org/es/A/RES/77/262
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maximizar el impacto del programa ordinario de cooperación técnica a fin de atender las crecientes 

necesidades de los Estados Miembros y prestar servicios al número cada vez mayor de países en 

desarrollo. La función, el nivel, la duración y el número de plazas de asesor interregional se ajustarán 

a este nuevo enfoque, codificado en una nueva política departamental y en directrices para la 

contratación de personal para plazas de personal temporario general, para uso del programa ordinario 

de cooperación técnica. El objetivo es determinar posibles modalidades que puedan reducir la 

necesidad de asesores interregionales a largo plazo sin afectar negativamente a la capacidad del 

Departamento para atender eficazmente las necesidades de los Estados Miembros. El Departamento 

seguirá supervisando de cerca las necesidades de apoyo de los Estados Miembros respecto de la 

consecución de los ODS para garantizar que los recursos del programa ordinario de coopera ción 

técnica sigan respondiendo a sus solicitudes y prioridades y abordándolas eficazmente.  

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  
 

  Mirada interdisciplinaria a la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 

el Informe mundial sobre el desarrollo sostenible  

  (Resultado 1 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 9)))  

 

 23.34 En 2023, el subprograma 3 (“Desarrollo sostenible”) prestó apoyo a los Estados Miembros en una 

variedad de temas para la implementación de la Agenda 2030, incluida la consecución efectiva de 

los ODS a nivel nacional y local a través de exámenes locales voluntarios, iniciativas para impulsar 

la consecución de los ODS, como las asociaciones de múltiples partes interesadas y las hojas de ruta 

nacionales sobre ciencia, tecnología e innovación para los ODS. El subprograma ha  organizado 

eventos mundiales virtuales, eventos regionales al margen de los foros regionales sobre los ODS y 

talleres nacionales de formación práctica en respuesta a las solicitudes de los Estados Miembros de 

mejorar la capacidad de los gobiernos locales y nacionales para impulsar la consecución de los ODS 

a través de la localización y el seguimiento de los avances mediante la preparación de exámenes 

locales voluntarios. Este trabajo apoyó los procesos de localización de los ODS en la Argentina, 

Bolivia (Estado Plurinacional de), Gambia, Ghana, Honduras, Mozambique, el Paraguay, Sudáfrica 

y Zimbabwe, con la participación añadida (en gran medida virtual) de expertos de las comisiones 

regionales pertinentes de las Naciones Unidas, ONU-Hábitat, la OCDE, Ciudades y Gobiernos 

Locales Unidos, y alcaldes y expertos en planificación de otros países en desarrollo.  

 23.35 La labor mencionada contribuyó a reforzar la planificación integrada para la consecución de los ODS 

mediante la mejora de la coordinación horizontal entre sectores y la coordinación vertical entre 

niveles de gobierno. La planificación aplica las ideas y recomendaciones del Informe mundial sobre 

el desarrollo sostenible de 2023 centrándose en adaptar al contexto local los llamamientos mundiales 

a la acción a fin de apoyar la consecución transformadora de los ODS.  Esta labor contribuyó al 

resultado 1 del subprograma 3, y a la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.3), en el 

proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 9)). 

 

Cuadro 23.3 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     El nuevo grupo 

independiente de 

científicos informó a 

los Estados Miembros 

durante el foro 

político de alto nivel 

sobre el desarrollo 

sostenible de 2021 

Durante el foro 

político de alto nivel 

de 2022, los Estados 

Miembros recibieron 

una exposición 

informativa del 

grupo independiente 

de científicos y 

participaron en 

El Informe mundial 

sobre el desarrollo 

sostenible de 2023 

se presentó 

oficialmente en 

septiembre y se 

reflejó en la 

declaración política 

adoptada en la 

Los Estados 

Miembros integran 

las conclusiones del 

informe en sus 

estrategias y 

políticas nacionales 

de desarrollo 

Se nombra un 

nuevo grupo de 

Se acuerda el primer 

proyecto preliminar 

del Informe mundial 

sobre el desarrollo 

sostenible de 2027 y 

se solicitan 

aportaciones 

Las conclusiones del 

Informe mundial 

https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.9)
https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.9)
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     acerca del esquema 

del informe finalizado 

Se difundió 

ampliamente una 

convocatoria de 

aportaciones para 

obtener datos de los 

interesados, 

incluidas las 

comunidades 

infrarrepresentadas 

consultas regionales 

en las que aportaron 

perspectivas 

específicas de cada 

contexto para servir 

de base al Informe 

mundial sobre el 

desarrollo sostenible 

Cumbre sobre los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

(resolución 78/1 de 

la Asamblea 

General)  

Después de la 

publicación del 

Informe, 

comenzaron en Asia 

y el Pacífico, África 

y América Latina y 

el Caribe una 

primera serie de 

reuniones 

informativas 

mundiales y 

regionales centradas 

en adaptar al 

contexto local los 

llamamientos 

mundiales a la 

acción a fin de 

apoyar su aplicación 

transformadora en 

diferentes contextos 

15 científicos para la 

preparación del 

Informe mundial 

sobre el desarrollo 

sostenible de 2027 

 

sobre el desarrollo 

sostenible de 2023 se 

reflejan en los 

procesos y 

decisiones 

intergubernamentales 

     
 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025 
 

  Aumento del trabajo con estadísticas comerciales 

  (Resultado 1 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 9))) 

 

 23.36 En 2025, el subprograma 4 (“Estadística”) se centrará en ayudar a los países a aumentar su capacidad 

para presentar puntualmente datos comerciales mensuales y anuales, proporcionando lo siguiente: 

a) asesoramiento técnico sobre cuestiones metodológicas para la elaboración de estadísticas 

comerciales; b) creación de capacidad para la innovación de los métodos sobre estadísticas 

comerciales; c) capacitación de estadísticos en técnicas de tratamiento de datos comerciales; 

d) elaboración de material de capacitación y cursos de aprendizaje electrónico sobre estadísticas 

comerciales; y e) herramientas para la producción de indicadores comerciales nuevos y mejorados y 

capacitación conexa. Esto se logrará, en parte, mediante la realización de talleres de capacitación y 

la elaboración de material de aprendizaje electrónico como parte de las actividades del programa 

ordinario de cooperación técnica. 

 23.37 El subprograma procurará cumplir sus metas y objetivos de desarrollo de la capacidad colaborando 

estrechamente con los equipos de las Naciones Unidas en los países y los coordinadores residentes, 

las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros asociados del sistema de las Naciones 

Unidas, aprovechando la complementariedad e impulsando la capacidad de los países en desarrollo 

para producir estadísticas de alta calidad que permitan medir eficazmente la implementación de la 

Agenda 2030. 

  

https://undocs.org/es/A/RES/78/1
https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.9)


Sección 23 Programa ordinario de cooperación técnica 

 

24-08326 15/69 

 

 23.38 La respuesta esperada en 2025 contribuirá a aumentar el número de países que presentan datos 

comerciales oportunos, lo que se refleja en el resultado 1 del subprograma 4, y la medida de la 

ejecución conexa (véase la figura 23.III), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 

(A/79/6 (Sect. 9)).  

 

Figura 23.III 

Medida de la ejecución: número de países que presentaron datos comerciales oportunos   
 

 

 

 

  Modernización de UNdata: un punto de entrada único a datos estadísticos fidedignos 

del sistema de las Naciones Unidas  

  (Resultado 3 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 9))) 

 

 23.39 El subprograma 4 se centrará en la modernización del portal UNdata y en ayudar a los países en 

relación con: a) la prestación de asesoramiento técnico sobre cuestiones metodológicas en la 

transmisión y difusión de datos estadísticos; b) la creación de capacidad para el desarrollo y 

mantenimiento de sistemas de recopilación y distribución de datos compatibles con la norma de 

Intercambio de Datos y Metadatos Estadísticos; y c) el suministro de herramientas para la difusión 

de estadísticas orientada al cliente y la capacitación conexa. 

 23.40 Los talleres de capacitación organizados a través del programa ordinario de cooperación técnica y 

las líneas directas de asistencia técnica contribuirán de forma considerable a apoyar el aumento de 

la capacidad de los países para mantener dichos sistemas de recopilación y distribución de datos y 

cumplir las normas de transmisión de datos. La respuesta esperada de estas actividades contribuirá 

a aumentar el número de usuarios, como los encargados de formular políticas, con acceso a datos 

nacionales de gran calidad a través del portal UNdata y los portales de datos nacionales, lo que se 

refleja en el resultado 3 del subprograma 4, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 23.IV),  

en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect.9)). 
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Figura 23.IV 

Medida de la ejecución: número medio de sesiones de los usuarios de UNdata al mes  
 

 

 

 

 

  Hacia la atracción de inversiones sostenibles para los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

por parte de los países en desarrollo 

  (Resultado 1 del subprograma 9 (A/79/6 (Sect. 9))) 

 23.41 En 2025, el subprograma 9 apoyará la participación significativa de al menos 14 países en desarrollo 

en la plataforma Feria de Inversiones en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y los ayudará a estar 

mejor preparados para presentar proyectos listos para recibir inversiones con un valor previsto de 

5.400 millones de dólares para someter a la consideración de los inversionistas. Se espera que las 

respuestas a las solicitudes previstas incluyan intervenciones a escala mundial y nacional que 

entrañen la prestación de asesoramiento técnico y la capacitación de los agentes en el empleo de 

herramientas de conocimiento para apoyar la evaluación de proyectos en fase previa a la inversión 

que puedan promover la consecución de los ODS. El Departamento organizará talleres, actos 

mundiales de creación de asociaciones público-privadas e intercambios Sur-Sur entre homólogos, 

prestando especial atención a los países en situaciones especiales. Para ello se realizarán análisis con 

base empírica que sirvan de base para las deliberaciones entre los encargados de formular políticas 

y las conversaciones con los inversionistas.  

 23.42 El Departamento también espera recibir más solicitudes de apoyo al desarrollo de la capacidad en 

materia de gestión de activos de infraestructura, especialmente de Asia y el Pacífico y África (región 

de Oriente Medio y Norte de África y África Subsahariana), y en materia de cooperación 

internacional para el desarrollo (América Latina y el Caribe y región de Oriente Medio y Norte de 

África). Es probable que aumenten las solicitudes de apoyo en materia de gestión de activos de 

infraestructura como consecuencia de los nuevos requisitos del Fondo Monetario Internacional y los 

bancos multilaterales de desarrollo que establecen que los países en desarrollo que deseen recibir 

más asistencia técnica sobre reformas de la gestión de las finanzas públicas deben introducir registros 

nacionales de activos de infraestructura. La respuesta esperada contribuiría al resultado 1 del 

subprograma 9, y a la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.4), en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 9)). 
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Cuadro 23.4 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     8 países en desarrollo 

participaron en la 

Feria de Inversiones 

en los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible  

Los inversionistas 

privados, como los 

miembros de la 

Alianza Mundial de 

Inversionistas para el 

Desarrollo Sostenible, 

celebraron la Feria 

como una 

oportunidad para 

entablar contactos 

con los Gobiernos 

Los inversionistas 

dieron seguimiento a 

proyectos 

específicos con 

algunos países 

10 países en 

desarrollo 

participaron en la 

Feria de Inversiones 

en los Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

14 países en 

desarrollo 

participaron en la 

Feria de Inversiones 

en los Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible con 

proyectos de 

inversión 

presentados 

por valor de 

4.869 millones de 

dólares 

 

13 países en 

desarrollo participan 

en la Feria de 

Inversiones en los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible e 

interactúan con 

posibles 

inversionistas 

14 países en 

desarrollo participan 

en la Feria de 

Inversiones en los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible, con 

proyectos de 

inversión 

presentados 

estimados en 

5.367 millones de 

dólares 

 
 
 

 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.5 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales: entregables del período 2023-2025, por categoría 

y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos      

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación (número de días) 347 305 334 322 

 
 
 

 C. Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.6 

Recursos financieros, por objeto de gasto  
(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  6 035,1 7 120,0 (1 586,1) (22,3) 5 533,9 

Consultores 1 017,6 949,5 545,4 57,4 1 494,9 

Expertos  226,0 – – – – 
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   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Viajes de representantes 2,6 – – – – 

Viajes del personal  892,4 820,3 373,0 45,5 1 193,3 

Servicios por contrata  367,7 227,5 463,6 203,8 691,1 

Gastos generales de funcionamiento 232,5 44,7 116,7 261,1 161,4 

Mobiliario y equipo 9,8 51,4 14,5 28,2 65,9 

Subvenciones y contribuciones 1 103,9 1 593,0 423,4 26,6 2 016,4 

Otros 1,4 – – – – 

 Total 9 888,8 10 806,4 350,5 3,2 11 156,9 

 

 

 23.43 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 11.156.900 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 350.500 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento propuesto obedece a incrementos en las partidas de consultores 

(545.400 dólares), viajes del personal (373.000 dólares), servicios por contrata (463.600 dólares), 

gastos generales de funcionamiento (116.700 dólares), mobiliario y equipo (14.500 dólares) y 

subvenciones y contribuciones (423.400 dólares), compensados con una disminución en otros gastos 

de personal (1.586.100 dólares), con arreglo a las solicitudes de los Estados Miembros previstas 

para 2025, entre ellas las relativas a asesoramiento, creación de capacidad y actividades de 

capacitación sobre recopilación y distribución de datos estadísticos, así como gestión de activos de 

infraestructuras. 

 

 

 2. Comercio y desarrollo  
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.44 Las actividades relativas al comercio y el desarrollo son ejecutadas por la UNCTAD. Las actividades 

programáticas se ejecutan en el marco de todos los subprogramas de la UNCTAD.  

 23.45 Al llevar a cabo estas actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entregables, 

que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 

(Sect. 12)). 

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica 
 

 23.46 Para dar a conocer las oportunidades que tienen los países en desarrollo de beneficiarse de la 

asistencia ofrecida mediante el programa ordinario de cooperación técnica, la UNCTAD difunde 

notificaciones sobre diversas ofertas de formación, además de reuniones presenciales con 

funcionarios gubernamentales, incluidos los representantes permanentes de países en desarrollo en 

el contexto de reuniones intergubernamentales, conferencias y diversos actos de creación de 

capacidad organizados por la entidad. A esto se añade una comunicación regular y estrecha con las 

misiones permanentes ante las Naciones Unidas ubicadas en Ginebra en lo que respecta a los 

procesos de designación de los encargados de formular políticas en las capitales que  participarán en 

cursos regionales sobre cuestiones clave relativas a la agenda económica internacional ( “el curso del 

párrafo 166”), por un lado, y a la selección de temas para cursos breves, por otro. Los esfuerzos de 

divulgación y difusión de la UNCTAD también incluyen el uso de boletines y plataformas en línea 

específicas, en particular en lo que respecta a sus actividades de apoyo a los países en desarrollo 
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para que estén preparados para participar en el comercio electrónico y el comercio digital y 

aprovechar sus beneficios. En 2023, la plataforma en línea etradeforall.org mantuvo un buen 

desempeño, ya que recibió más de 50.000 visitantes en el año, y 11 de los 20 países con más 

visitantes eran países en desarrollo.  

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  
 

  Mayor disponibilidad de estadísticas de economía digital en los países en desarrollo  

  (Resultado 3 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 12))) 

 23.47 El subprograma 4 (“Tecnología y logística”) contribuye a aprovechar la innovación y la tecnología, 

incluidos el comercio electrónico y la economía digital, mejorar la logística comercial e incrementar 

la capacidad humana en pro del comercio y el desarrollo inclusivos y sostenibles en los países en 

desarrollo y las economías en transición. En 2023, el subprograma continuó sus contactos con los 

países en desarrollo sobre la evaluación del estado de su entorno del comercio electrónico a través 

de evaluaciones de preparación para este tipo de comercio y ayudándolos a formular estrategias de 

comercio electrónico que sirvieran de hojas de ruta sobre cómo el comercio electrónico podría 

apoyar sus objetivos estratégicos de desarrollo. En 2023 se completaron cuatro evaluaciones del 

grado de preparación para el comercio electrónico (para Ghana, Mauritania, Mongolia y el Perú) y 

se iniciaron otras cuatro (para Argelia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago y Zimbabwe). Se pusieron 

en marcha estrategias nacionales de comercio electrónico basadas en las evaluaciones del grado de 

preparación para este tipo de comercio en Côte d’Ivoire y Fiji. El programa ordinario de cooperación 

técnica contribuyó a la elaboración de la evaluación del grado de preparación para el comercio 

electrónico de Argelia y la estrategia de comercio electrónico de Côte d’Ivoire. En Argelia, la 

evaluación del grado de preparación para el comercio electrónico pretende sensibilizar y concienciar 

a los funcionarios públicos sobre los obstáculos y las oportunidades para el desarrollo del sistema 

de comercio electrónico mediante el examen de siete ámbitos de políticas, a saber, formulación de 

una estrategia de comercio electrónico, infraestructura de TIC, soluciones de pago, facilitación del 

comercio y logística, marcos jurídicos y regulatorios, desarrollo de aptitudes y acceso a la 

financiación. En el informe sobre la evaluación del grado de preparación para el comercio 

electrónico se ofrecen recomendaciones para hacer frente a las limitaciones y se señalan posibles 

asociados para el desarrollo que se encarguen de su implementación. En Côte d’Ivoire, sobre la base 

de la evaluación del grado de preparación para el comercio electrónico finalizada en 2021, el 

proyecto de desarrollo de la estrategia de comercio electrónico tiene por objeto formular una 

estrategia nacional que dé lugar a una mayor concienciación sobre las reformas normativas y de 

políticas necesarias para apoyar el desarrollo inclusivo del comercio electrónico, y sobre las vías 

para su aplicación. A través de un mecanismo de apoyo a la aplicación, la UNCTAD siguió 

fomentando las sinergias entre los asociados para el desarrollo, facilitando el acceso a soluciones de 

creación de capacidad de comercio electrónico y supervisando los avances en la aplicación de las 

recomendaciones de la evaluación de la preparación para el comercio electrónico en los países 

asociados. El tercer examen, que se publicó en noviembre de 2023, a tiempo para la Semana del 

Comercio Electrónico de la UNCTAD, confirmó las tendencias anteriores y puso de manifiesto 

nuevas perspectivas sobre los procesos de aplicación de las medidas de políticas en materia de 

comercio electrónico y el papel de las evaluaciones sobre el grado de preparación para el comercio 

electrónico, al tiempo que señaló la urgente necesidad de reforzar las capacidades de los acuerdos 

de gobernanza incipientes para acelerar la aplicación.  

 23.48 Esta labor contribuyó al resultado de que se mejorara la disponibilidad de las estadísticas de 

economía digital en los países en desarrollo, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 4, y 

en la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.7), en el proyecto de presupuesto por 

programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 12)). 
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Cuadro 23.7 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista) 

     – – Creación del grupo 

de tareas 

internacional sobre 

la medición del 

valor del comercio 

electrónico  

Los Estados 

Miembros participan 

en la elaboración de 

directrices 

acordadas 

internacionalmente  

Al menos 2 países 

empezaron a utilizar 

las directrices 

acordadas 

internacionalmente  

     
 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025  
 

  Se dota a los países en desarrollo de propuestas de políticas y medidas para formular 

estrategias de industrialización sostenible encaminadas a hacer sus economías más resilientes  

  (Resultado 2 del subprograma 1 (A/79/6 (Sect. 12))) 

  Mejora de la formulación de políticas para facilitar la diversificación económica mediante 

el fortalecimiento de la capacidad en materia de datos sobre el comercio de servicios  

  (Resultado 2 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 12))) 

 23.49  En respuesta al aumento previsto y un aumento real del volumen de solicitudes de asistencia de los 

Estados Miembros, la UNCTAD seguirá ayudando a los países en desarrollo a prepararse para 

participar en el comercio electrónico y el comercio digital y aprovechar sus beneficios. La UNCTAD 

ha recibido nuevas solicitudes de cooperación técnica para el desarrollo o la aplicación de estrategias 

de comercio electrónico, en particular de Kenya, Mauritania, Mongolia y Túnez. Además, se espera 

que todos los subprogramas sigan apoyando a los funcionarios gubernamentales y los responsables 

de las políticas en cuestiones fundamentales de la agenda económica internacional, a fin de 

acrecentar su capacidad para estructurar respuestas de política más eficaces e integradas a los 

cambios en la economía mundial, como se estipuló en el párrafo 166 del Plan de Acción de Bangkok 

y se volvió a confirmar en el Consenso de São Paulo, el Programa de Acción de Doha en favor de 

los Países Menos Adelantados y el Maafikiano de Nairobi de 2016. En el Pacto de Bridgetown, el 

documento final más reciente del 15° período de sesiones de la UNCTAD, celebrado en 2021, se 

reconoció que las actividades previstas en el párrafo 166 del Plan de Acción de Bangkok eran de 

gran importancia y utilidad y debían continuar.  

 23.50 A este respecto, la UNCTAD seguirá impartiendo su curso insignia del “párrafo 166” sobre 

cuestiones fundamentales de la agenda económica internacional, dirigido a los encargados de la 

formulación de políticas, los delegados basados en Ginebra y otros interesados de las economías en 

desarrollo y en transición. El curso seguirá basándose en la perspectiva de desarrollo de la UNCTAD 

y se centrará en los vínculos entre el comercio, las finanzas, la inversión, la tecnología, la logística 

y las políticas macroeconómicas en el contexto de las principales tendencias económicas y los 

debates en los foros multilaterales, pero también se ocupará de la recuperación y la resiliencia en su 

plan de estudios en general. 

 23.51 Más en concreto, los subprogramas: 

  a)  Seguirán abordando en el plan de estudios los retos a los que se enfrentan las economías en 

desarrollo, en particular hacer frente a las consecuencias de las crisis y fomentar la resiliencia 

y la respuesta ante los choques;  

  b)  Desarrollarán los módulos del programa de creación de capacidad centrados en el desarrollo, 

las políticas de desarrollo y el papel del comercio y las finanzas internacionales en un mundo 

globalizado; el aprovechamiento de los beneficios del comercio y la evolución de la dinámica 

del sistema multilateral de comercio, así como la logística comercial, los acuerdos comerciales 

regionales y la economía digital; y la mejora de la capacidad productiva de los países en 
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desarrollo mediante la inversión extranjera directa, el desarrollo empresarial y la ciencia, la 

tecnología y la innovación;  

  c)  Impartirán tres cursos regionales en tres de las cinco regiones en desarrollo, que abarcarán: 

América Latina y el Caribe (en Buenos Aires), Oriente Medio y Norte de África (en El Cairo) 

y Europa Oriental (en Skopie). Estos cursos se adaptarán a las necesidades específicas de cada 

región. 

 23.52 La respuesta complementará el trabajo previsto de todos los subprogramas de la UNCTAD que se 

llevará a cabo con cargo al presupuesto ordinario de la sección 12, a fin de seguir mejorando la 

capacidad de los responsables de políticas de formular políticas y prestar servicios de asesoramiento 

en el contexto de las principales tendencias económicas y los debates en los foros multilaterales, 

haciendo hincapié en diversos enfoques que los países han adoptado para obtener los máximos 

beneficios en materia de desarrollo.  

 23.53 La respuesta esperada en 2025 contribuiría a los resultados de los cinco subprogramas, en particular, 

a que se dote a los países en desarrollo de propuestas de políticas y medidas para formular estrategias 

de industrialización sostenible encaminadas a hacer sus economías más resilientes, lo que se refleja 

en el resultado 2 del subprograma 1 y la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.8); a que 

un subgrupo de países de América Latina llegue a un consenso sobre las medidas prioritar ias de 

política industrial que deben aplicarse a nivel regional y nacional para favorecer el desarrollo de 

cadenas regionales de valor sostenibles; y a la mejora de las capacidades de formulación de políticas 

para facilitar la diversificación económica mediante el fortalecimiento de la capacidad en materia de 

datos sobre el comercio de servicios, que se refleja en el resultado 2 del subprograma 3, y la medida 

de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.9), en el proyecto de presupuesto por programas para 

2025 (A/79/6 (Sect. 12)). 

 

Cuadro 23.8  

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Consultas con 

diversas partes 

interesadas sobre el 

inicio de la labor de 

la UNCTAD en 

materia de 

industrialización 

sostenible 

Los Estados 

miembros tienen 

acceso a un amplio 

abanico de opciones 

de política industrial 

sostenible y de ideas 

para movilizar 

recursos con los que 

financiar la 

industrialización 

sostenible a través de 

la publicación de la 

División de 

Globalización y 

Estrategias de 

Desarrollo de la 

UNCTAD titulada 

“South-South 

cooperation for 

climate adaptation 

and sustainable 

development” 

(Cooperación Sur-

Sur para la 

La República 

Bolivariana de 

Venezuela señaló 

sus cadenas de valor 

sostenibles 

prioritarias y el 

Brasil y Honduras 

iniciaron el proceso 

de identificación y 

definición de la 

estrategia global de 

integración a seguir 

durante el período 

2024-2027 

Un subgrupo de 

países de América 

Latina llegó a un 

consenso sobre las 

medidas prioritarias 

de política industrial 

que deben aplicarse 

a nivel regional y 

nacional para 

favorecer el 

desarrollo de 

cadenas regionales 

de valor sostenibles  

Al menos 2 países de 

América Latina están 

preparados y tienen 

capacidad para 

aplicar las políticas 

industriales 

prioritarias 
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     adaptación al clima y 

el desarrollo 

sostenible) 
     
 

 

Cuadro 23.9  

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Los encargados de 

formular políticas de 

Marruecos y el 

Paraguay han 

fortalecido su 

capacidad para 

formular políticas 

nacionales sobre el 

comercio de 

servicios en los 

ámbitos del 

transporte y los 

servicios de 

logística, entre otros 

Los Estados 

miembros se 

benefician de la 

creación de un grupo 

de trabajo de 

composición abierta 

y duración 

determinada sobre 

datos del comercio 

de servicios y de las 

políticas de 

desarrollo 

Angola y 

Uzbekistán 

revisaron sus 

políticas 

relacionadas con el 

comercio de 

servicios sobre la 

base de una 

recopilación y un 

uso mejores de los 

datos 

Al menos otros 

3 países aprueban, 

revisan o aplican 

políticas 

relacionadas con el 

comercio de 

servicios sobre la 

base de una 

recopilación y un 

uso mejores de los 

datos 

Al menos otros 

4 países aprueban, 

revisan o aplican 

políticas 

relacionadas con el 

comercio de 

servicios  

 
 
 

 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.10 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo: entregables del período 2023-2025, 

por categoría y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación (número de días) 46 50 51 51 

 
 
 

 C. Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.11 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste) Objeto de gasto  

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  1 322,3 1 365,3 38,5 2,8 1 403,8 

Consultores 91,6 – – – – 

Expertos  21,9 – – – – 
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   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste) Objeto de gasto  

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Viajes del personal  214,3  298,7 17,5 5,9  316,2 

Servicios por contrata  18,8  – – – – 

Gastos generales de funcionamiento  125,8  – – – – 

Suministros y materiales 4,4 – – – – 

Mobiliario y equipo 42,2 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 150,5 477,6 13,5 2,8 491,1 

Otros 2,3 – – – – 

 Total 1 994,1 2 141,6 69,5  3,2  2 211,1 

 

 

 23.54 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 2.211.100 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 69.500 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. Los aumentos en otros gastos de personal (38.500 dólares), viajes del personal 

(17.500 dólares) y subvenciones y contribuciones (13.500 dólares) permitirán a la UNCTAD 

responder a las solicitudes previstas de los Estados Miembros, entre otras, las relacionadas  con el 

asesoramiento y apoyo para la elaboración de estrategias de industrialización sostenible, y 

contribuirán a que esté preparada para participar en el comercio electrónico y digital.  

 

 

 3. Asentamientos humanos  
 

 

  Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.55 ONU-Hábitat ejecuta las actividades relacionadas con los asentamientos humanos a través de los 

cuatro subprogramas, contribuyendo a sus objetivos y resultados previstos y complementando sus 

estrategias y entregables pertinentes. Durante el período del plan estratégico para 2020-2025, las 

actividades del programa ordinario de cooperación técnica incluyen: 

  a)  Respuestas facilitadas a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros;  

  b)  Servicios de asesoramiento a corto plazo sobre cuestiones estratégicamente seleccionadas y de 

alta prioridad;  

  c)  La determinación, formulación y puesta en marcha de programas de cooperación innovadores 

e ilustrativos;  

  d)  Apoyo especializado a la aplicación, el seguimiento y la reproducción de estos programas de 

cooperación.  

 23.56 El objetivo es prestar apoyo a los Gobiernos y asociados en la aplicación de la Nueva Agenda Urbana 

y la dimensión de los asentamientos humanos de otros acuerdos multilaterales, como los ODS (con 

especial atención al ODS 11), especialmente en los países afectados por crisis. ONU-Hábitat presta 

apoyo a los Estados Miembros en la tarea de desarrollar ciudades y asentamientos humanos 

sostenibles, a través de su labor normativa y operacional a todos los niveles. Al llevar a cabo estas 

actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los objetivos y resultados 

previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entregables pertinentes, que figuran  

en los párrafos pertinentes del presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 15)). 

 

  

https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.15)


Parte V Cooperación regional para el desarrollo 

 

24/69 24-08326 

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.57 ONU-Hábitat contribuye a crear conciencia sobre las oportunidades que tienen los países de acceder 

a la asistencia mediante reuniones, talleres y seminarios con funcionarios gubernamentales y en el 

contexto de reuniones intergubernamentales, realiza evaluaciones iniciales de las necesidades e 

intenta adecuarlas a los conocimientos técnicos internos, y trata de integrar las solicitudes a largo 

plazo con los programas emblemáticos pertinentes. 

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  
 

 23.58 En 2023, ONU-Hábitat respondió a las solicitudes relativas al desarrollo urbano sostenible 

formuladas por una amplia gama de regiones, países y lugares. Desarrolló un amplio conjunto de 

herramientas digitalizadas en los ámbitos de la planificación urbana, la gobernanza y las finanzas 

municipales, incluidas aplicaciones basadas en el Marco Mundial de Seguimiento Urbano, que se 

pusieron a prueba en Bolivia (Estado Plurinacional de), Malasia, Túnez y Zambia. Se facilitaron 

metodologías y herramientas para las ciudades a una amplia gama de ciudades, incluidas las 

herramientas adoptadas en 10 ciudades de Ghana, que se promovieron en Costa Rica y Türkiye, entre 

otros países. ONU-Hábitat también apoyó la creación de centros técnicos en Bolivia (Estado 

Plurinacional de), Colombia, Costa Rica, Ghana, Marruecos, Portugal, Túnez y Türkiye, así como 

en Kosovo2, y trató de aplicar de forma complementaria la metodología y las herramientas a 

contextos temáticos específicos en eventos clave, como el liderazgo de las mujeres en la Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer y el deporte como motor de la localización de los ODS 

en la Cumbre sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 23.59 La cooperación técnica de ONU-Hábitat con Azerbaiyán dio lugar a la “Semana Urbana de 

Azerbaiyán 2023”, que incluyó el segundo Foro Urbano Nacional, la primera reunión ministerial de 

la Organización de los Estados Túrquicos sobre vivienda y urbanización sostenible y la celebración 

mundial del Día Mundial del Hábitat 2023 en Bakú. En consecuencia, esto fomentó la demanda por 

parte de los países de la región en general. Con el objetivo de incentivar a las ciudades para que 

aceleren la consecución de los ODS y la implementación de la Nueva Agenda Urbana, ONU-Hábitat 

y el gobierno municipal de Shanghái establecieron conjuntamente el Premio Mundial al Desarrollo 

Sostenible de las Ciudades (“Premio de Shanghái”) en octubre de 2023 en el Día Mundial de las 

Ciudades, que se concedió a cinco ciudades de países de África, América Latina y Asia y el Pacífico 

(Australia, Brasil, China, Malasia y Uganda) en actos en los que participaron más de 400 asistentes 

de más de 30 países. También se presentó el Manual de Shanghái para 2023, que ofrece 24 casos de 

buenas prácticas y recomendaciones de políticas de 14 países de 6 regiones.   

 

  Exámenes locales voluntarios para aumentar la prosperidad compartida de ciudades 

y regiones de todo el mundo mediante la localización de los ODS  

  (Resultado 2 del subprograma 2 (A/79/6 (Sect. 15))) 

 23.60 El programa ordinario de cooperación técnica, junto con la Cuenta de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, permitió a ONU-Hábitat cooperar en iniciativas regionales conjuntas en Europa Oriental 

y Asia Central con diversos asociados de las Naciones Unidas; con el Programa de las Naciones 

Unidas para el Medio Ambiente sobre soluciones basadas en la naturaleza para hacer frente a la 

contaminación atmosférica urbana y la movilidad urbana sostenible; y con la CEPE en la preparación 

de exámenes locales voluntarios para determinadas zonas urbanas de la región. ONU-Hábitat 

también apoya la implementación de la Agenda de Acción del Secretario General sobre los 

Desplazamientos Internos, haciendo hincapié en la dimensión urbana del desplazamiento, con 

especial atención a Burkina Faso, Colombia, el Iraq y Somalia. 

 23.61 La labor de ONU-Hábitat contribuyó a la elaboración de 12 exámenes locales voluntarios, con lo 

que se superó la meta prevista de 10 exámenes de este tipo. Esta labor también contribuyó a la 

__________________ 

 2  Las referencias a Kosovo han de entenderse en el contexto de la resolución 1244 (1999) del Consejo 

de Seguridad. 
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elaboración de 29 exámenes locales voluntarios en todo el mundo, con lo que no se cumplió la meta 

prevista de 60 exámenes de este tipo. No obstante, esto generó interés por los exámenes locales 

voluntarios para la planificación del desarrollo urbano a través de una iniciativa regional en cuatro 

ciudades de Europa Oriental y Asia Central (Nis, Serbia, Tiflis, Biskek y Dushanbé). Esto se refleja 

en el resultado 2 del subprograma 2, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 23.V), en 

el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 15)). 

 

Figura 23.V  

Medida de la ejecución: número de exámenes locales voluntarios preparados por los gobiernos locales 

y regionales (anual) 
 

 

 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025 
 

  Exámenes locales voluntarios para aumentar la prosperidad compartida de ciudades 

y regiones de todo el mundo mediante la localización de los ODS  

  (Resultado 2 del subprograma 2 (A/79/6 (Sect. 15))) 

 23.62 Para 2025, está previsto que los Estados Miembros aumenten las solicitudes de servicios de 

asesoramiento técnico sobre programación integrada, lo que debería dar lugar a una acción más 

transformadora que permita a los países y las ciudades acelerar la consecución de las dimensiones 

urbanas de los ODS y la aplicación de esas dimensiones en la Nueva Agenda Urbana y otras agendas 

mundiales, como se establece en el decenio de acción para alcanzar los ODS. Se prestará espec ial 

atención a la localización de los ODS, la vivienda y la respuesta a la crisis climática y urbana en 

países seleccionados de África Subsahariana, Oriente Medio y Norte de África, Asia Central y 

Sudoriental, América Latina y el Caribe, y Europa Oriental.  

 23.63 En respuesta a las solicitudes previstas para 2025, ONU-Hábitat seguirá apoyando el resultado 2 del 

subprograma 2, al que se hace referencia en la sección anterior sobre los resultados de 2023, 

mediante la realización de las siguientes actividades: 

  a)  Prestación de servicios de asesoramiento técnico, en particular a los países de las regiones de 

Europa Oriental y Asia Central, junto con el establecimiento de presencias subregionales;  

  b)  Prestación de servicios de asesoramiento técnico en respuesta a  situaciones de crisis urbana, 

centrados especialmente en la preparación, respuesta, recuperación y reconstrucción, reducción 

de riesgos y resiliencia, lo que incluye la búsqueda de soluciones al desplazamiento urbano;  

30

41

29

65

40

56

9

12

15

15

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

2021 

(real) 

2022 

(real) 

2023 

(real)

2024

(previsto)

2025

(previsto)

Número de exámenes locales voluntarios preparados con apoyo directo del subprograma

Número de exámenes locales voluntarios preparados a nivel global

https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.15)
https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.15)


Parte V Cooperación regional para el desarrollo 

 

26/69 24-08326 

 

  c)  Prestación de servicios de asesoramiento técnico a los países menos adelantados, los países en 

desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo sobre la adaptación al clima 

y el acceso a una vivienda adecuada;  

  d)  Prestación de apoyo en materia de creación de capacidad a los países menos adelantados, los 

países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en desarrollo, en particular 

para determinar las deficiencias de capacidad y elaborar estrategias de creación de capacidad 

en apoyo de la aplicación de la Nueva Agenda Urbana y la consecución de los ODS;  

  e)  Prestación de servicios de asesoramiento técnico e intercambio de conocimientos para ayudar 

a los países de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental y a los países en desarrollo sin 

litoral del sur del Cáucaso y Asia Central a cumplir los ODS y poner en práctica la Nueva 

Agenda Urbana;  

  f)  Promoción de la cooperación técnica y el intercambio de conocimientos entre las regiones, 

entre otras cosas, mediante la puesta en marcha del Premio de Shanghái de 2025, el Índice 

Adaptado de Shanghái y el Manual de Shanghái de 2025. 

 23.64 La respuesta esperada en 2025 contribuirá a la aplicación de los resultados de las dimensiones 

urbanas de la Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana, lo que se refleja en el resultado 2 del 

subprograma 2, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 23.V), en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 15)).  

 

 

  Entregables 
 

 

Cuadro 23.12  

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos: entregables del período 2023-2025, 

por categoría y subcategoría 
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación (número de días) 28 32 28 28 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.13 

Recursos financieros, por objeto de gasto 
 

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  752,6 1 008,0 46,7 4,6 1 054,7 

Consultores  125,7 192,0 – – 192,0 

Viajes del personal  84,9 95,0  – – 95,0 

Servicios por contrata  43,5 111,2  – – 111,2 

Gastos generales de funcionamiento 32,1 26,2  – – 26,2 

Suministros y materiales 53,1 0,7 – – 0,7 

Mobiliario y equipo 6,8 7,2 – – 7,2 

Subvenciones y contribuciones (45,9) – – – – 

 Total 1 052,8 1 440,3 46,7 3,2 1 487,0 
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 23.65 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 1.487.000 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 46.700 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento propuesto en otros gastos de personal (46.700 dólares) permitirá a 

ONU-Hábitat responder a solicitudes adicionales de los Estados Miembros en 2025, lo que incluye 

el asesoramiento sobre la consecución de las dimensiones urbanas de los ODS y la Nueva Agenda 

Urbana. 

 

 

 

 4. Fiscalización internacional de drogas, prevención del delito y el terrorismo 

y justicia penal 
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.66 Las actividades de este sector son ejecutadas por la UNODC en el marco del subprograma 8 

(“Cooperación técnica y apoyo sobre el terreno”) y contribuyen a los objetivos y resultados previstos 

de todos los subprogramas. Los resultados previstos se implementan en estrecha coordinación con 

la red de oficinas extrasede de la UNODC, que complementa las estrategias y los entregables 

pertinentes de los subprogramas, que pueden consultarse en los párrafos correspondientes del 

proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 16)). 

 23.67 En 2023 se estableció la prioridad estratégica de reforzar el trabajo con los jóvenes en África para 

poner en práctica el compromiso transversal de lograr el empoderamiento de los jóvenes en la 

estrategia de la UNODC para el período 2021-2025 y la Visión Estratégica para África 2030. En 

respuesta a ello, en 2024 la UNODC asignó un nuevo Asesor Regional sobre Programación e 

Integración de las Cuestiones de la Juventud con sede en Pretoria, ya que esta región es la que menos 

actividades está realizando para los jóvenes y con ellos y necesita el apoyo de la UNODC. El Asesor 

Regional proporcionará asesoramiento sobre políticas, creación de alianzas, recaudación de fondos 

y desarrollo de programas o iniciativas integrales para la juventud que abarquen todos los mandatos 

de la UNODC. 

  

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.68 La divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros se realiza a través de diálogos 

periódicos con los homólogos nacionales; campañas nacionales para conmemorar el Día 

Internacional de la Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas, el Día Mundial 

contra la Trata de Personas y el Día Internacional contra la Corrupción; e iniciativas de recaudación 

de fondos y alianzas estratégicas con partes interesadas regionales e internacionales. La UNODC 

también actúa de enlace con los miembros de los equipos de las Naciones Unidas en los países para 

estudiar las solicitudes pendientes de apoyo del programa ordinario de cooperación técnica, y para 

idear enfoques coordinados de las necesidades de los Estados Miembros.  

 

  Respuestas facilitadas a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  
 

  Mayor control del combustible en las Galápagos (Ecuador) para desarticular 

la delincuencia marítima 

  (Ejecución del programa en 2023 del subprograma 8 (A/79/6 (Sect. 16))) 

 23.69 La UNODC recibe numerosas solicitudes de los Estados Miembros, en una amplia gama de ámbitos 

que abarcan la totalidad del mandato de la Oficina. La UNODC presta apoyo el asesoramiento sobre 

políticas y la capacidad técnica en forma anual a través de la labor a tiempo completo y las misiones 

de dos asesores interregionales y una serie de proyectos sobre el terreno concebidos para apoyar 

acciones específicas. Como ejemplo de las 23 iniciativas sobre el terreno financiadas por el programa 

ordinario de cooperación técnica en 2023, la UNODC recibió una solicitud de apoyo al Gobierno del 

Ecuador y a los organismos pertinentes para responder a los retos que dificultan la aplicación efectiva 
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del derecho marítimo en las Galápagos (Ecuador). La Oficina proporcionó asistencia técnica 

específica destinada a mejorar la coordinación interinstitucional contra la delincuencia marítima. 

Por medio de dos sesiones de asistencia técnica, celebradas en 2022 y 2023, la UNODC facilitó los 

debates y el intercambio de conocimientos entre las partes interesadas pertinentes para hacer frente 

a las deficiencias en los controles administrativos y el intercambio de información. Esta labor 

contribuyó a reforzar los controles administrativos sobre el suministro de combustible en las 

Galápagos, lo que desarticuló las operaciones de las redes delictivas implicadas en el tráfico de 

drogas y otros delitos marítimos. Además, el seguimiento de los datos desglosados por sexo (por 

ejemplo, 6 mujeres de un total de 12 participantes) puso de relieve la inclusividad y la sensibilidad 

a las cuestiones de género de la iniciativa de capacitación.  

 23.70  La labor mencionada contribuyó a desarticular la delincuencia marítima en la región y a garantizar 

la protección de su ecosistema marino único y la seguridad de las comunidades locales para evaluar 

la amenaza que suponen el tráfico de combustible y la delincuencia marítima en las Galápagos 

mediante análisis operativos y jurídicos y la aprobación de directrices interinstitucionales para la 

coordinación de la aplicación del derecho marítimo por parte del Consejo de la Judicatura, lo que se 

refleja en la ejecución del programa en 2023, y la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 

23.14), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 16)). 

 

Cuadro 23.14 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 

   – Los organismos encargados de hacer 

cumplir la ley en las Galápagos 

establecen mecanismos para 

fortalecer la coordinación 

interinstitucional en su respuesta 

contra el tráfico de combustible y la 

delincuencia marítima 

Refuerzo de los controles 

administrativos relacionados con el 

suministro de combustible mediante 

la aprobación de directrices 

interinstitucionales para la 

aplicación del derecho marítimo en 

las Galápagos  

 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025 
   

  Superar las barreras a la seguridad en el mar fortaleciendo los sistemas de gestión  

  (Resultado 3 del subprograma 8 (A/79/6 (Sect. 16))) 

 23.71  Para 2025, la UNODC tiene previsto recibir un número cada vez mayor de solicitudes de los Estados 

Miembros sobre diversos temas. En respuesta a esas solicitudes, la UNODC se propone contribuir 

proporcionando asesoramiento sobre políticas y apoyo técnico a los países en desarrollo, los países 

en transición y los países que salen de un conflicto para: a) la adhesión a los instrumentos 

internacionales de fiscalización de drogas y lucha contra la delincuencia y su aplicación; b) el 

fortalecimiento y la reforma de los sistemas de justicia penal de los Estados Miembros en 

consonancia con las normas, estándares y buenas prácticas existentes; c) el apoyo al desarrollo de la 

capacidad de los homólogos nacionales en los ámbitos de la fiscalización de drogas, la lucha contra 

la delincuencia organizada, la prevención del terrorismo y la justicia penal; y d) el desarrollo de 

nuevos proyectos y programas centrados en la juventud en todos los ámbitos del mandato de la 

UNODC a escala nacional, subregional y regional. A este respecto, la UNODC organizará talleres 

técnicos e impartirá capacitación a profesionales de la justicia penal, encargados de formular 

políticas y profesionales de ámbitos especializados, celebrará reuniones de grupos de expertos y 

llevará a cabo misiones y evaluaciones estratégicas sobre un país o necesidades temáticas concretos 

con el objetivo de participar en el diseño posterior de programas de asistencia técnica ampliados y a 

más largo plazo. A través de los fondos del programa ordinario de cooperación técnica, la UNODC 

se centrará en los países menos adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los pequeños 

Estados insulares en desarrollo, así como en los grupos vulnerables y las crisis de los Estados 

frágiles. 
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 23.72 Como ejemplo concreto, la UNODC trabajará, entre otras cosas, en la aplicación del derecho 

marítimo. De hecho, las rutas comerciales marítimas de los océanos Atlántico Sur e Índico están 

unidas por instalaciones portuarias que tienen dificultades para aplicar el derecho marítimo, cumplir 

las normas internacionales de seguridad y cooperar regionalmente. La labor del subprograma reforzó 

la seguridad de la navegación en nueve países de la región y veló por que se elaboraran y aplicaran 

distintas leyes en materia de protección portuaria y los marcos de cumplimiento conexos. La 

respuesta esperada en 2025 contribuiría a los resultados de todos los subprogramas en cuestión, entre 

ellos los siguientes: aumento de la cooperación internacional y forta lecimiento de la capacidad 

institucional y legislativa de los Estados Miembros para detectar, prevenir, investigar y perseguir la 

delincuencia organizada transnacional y los delitos nuevos y emergentes. Las actividades de creación 

de capacidad permitirán que las autoridades nacionales competentes realicen patrullas diarias, 

refuercen el cumplimiento del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las 

Instalaciones Portuarias en más puertos y faciliten las reuniones interinstitucionales sobre seguridad. 

Los entregables previstos son: a) un menor volumen de buques deficientes que presentan una 

amenaza para los navegantes y para las economías de los Estados ribereños; b) cinco puertos de la 

región se ajustan al Código; y c) al menos un puerto de cada país objetivo se ajusta al Código. 

 23.73 La respuesta esperada en 2025 contribuirá a reforzar los sistemas de protección portuaria y gestión 

de la seguridad marítima, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 8, y la medida de la 

ejecución conexa (véase el cuadro 23.15), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 

(A/79/6 (Sect. 16)). 

 

Cuadro 23.15 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     9 países examinan o 

establecen 

mecanismos para 

incorporar la 

normativa 

internacional sobre 

delincuencia 

marítima en su 

legislación interna 

Mayor coordinación 

regional en el 

enjuiciamiento de la 

delincuencia 

marítima 

Los puertos de 

9 países comienzan 

a realizar patrullas 

diarias y examinan 

los planes de 

seguridad de las 

instalaciones 

portuarias 

Incautación de 

tortugas estrelladas 

protegidas en 

Madagascar 

Creación de una 

nueva unidad de 

control portuario en 

Maputo 

9 puertos cumplen 

el Código 

Internacional para la 

Protección de los 

Buques y de las 

Instalaciones 

Portuarias 

Al menos 1 puerto 

de cada uno de los 

9 países que reciben 

asistencia cumple lo 

dispuesto en el 

Código Internacional 

para la Protección de 

los Buques y de las 

Instalaciones 

Portuarias 

 

 

 23.74 De conformidad con las directrices estándar para la presentación de informes del programa ordinario 

de cooperación técnica elaboradas recientemente, la medida de la ejecución será el número de 

talleres técnicos y sesiones de capacitación impartidos a profesionales de la justicia penal, 

encargados de formular políticas y profesionales de ámbitos especializados con datos desglosados 

por sexo, así como la contribución de la UNODC a la elaboración de nuevas políticas, leyes, planes 

y estrategias nacionales. En particular, la respuesta esperada para 2025 contribuiría a aumentar la 

cooperación internacional y a fortalecer la capacidad institucional y legislativa de los Estados 

Miembros para detectar, prevenir, investigar y enjuiciar las actividades de delincuencia organizada 

transnacional y los delitos nuevos y emergentes, mejorando así la seguridad marítima y el 

cumplimiento de las normas internacionales en las regiones del Atlántico Sur y el océano Índico. 
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Esta labor reforzará la cooperación regional, reducirá la delincuencia organizada transnacional y 

salvaguardará las economías y el bienestar de los Estados ribereños y la gente de mar.  

 

  Iniciativas para asegurar la complementariedad con el sistema de coordinadores residentes 
 

 23.75 La UNODC se ha ajustado al sistema de coordinadores residentes para ofrecer una respuesta 

coherente, eficaz, eficiente y responsable adaptada a las necesidades y prioridades nacionales en los 

contextos nacionales y la aplicación del capítulo del marco de gestión y rendición de cuentas 

correspondiente a cada país. Hasta enero de 2024, la UNODC apoyaba a 150 países y territorios a 

través de los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible o el 

análisis común sobre los países. La UNODC está presente en 97 países y territorios y no tiene 

presencia física en otros 53. Contribuye a reforzar el análisis, la planificación y la elaboración de 

informes en todo el sistema mediante marcos de cooperación y plataformas de colaboración 

regionales. 

 

 

 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.16  

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito: entregables del período 2023-2025, 

por categoría y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 25 23 25 18 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025 
 

 

Cuadro 23.17 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  345,2 745,0 – – 745,0 

Consultores  168,0 69,9 – – 69,9 

Viajes del personal  84,2 64,0 – – 64,0 

Servicios por contrata  148,2 131,4 38,7 29,5 170,1 

Gastos generales de funcionamiento  48,5 4,1 – – 4,1 

Suministros y materiales 1,3 – – – – 

Mobiliario y equipo 39,9 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 90,2 175,1 – – 175,1 

Otros  1,5 – – – – 

 Total 927,1 1 189,5 38,7 3,3 1 228,2 
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 23.76 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 1.228.200 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 38.700 dólares (3,3 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento en servicios por contrata serviría para sufragar el apoyo adicional 

a la creación de capacidad necesario para la prestación de asistencia técnica como consecuencia del 

creciente número de solicitudes de los Estados Miembros.  

 

 

 5. Derechos humanos 
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.77 Las actividades en el ámbito de los derechos humanos son ejecutadas por el ACNUDH y contribuirán 

a crear y reforzar la capacidad y las estructuras nacionales, subregionales y regionales para hacer 

frente a las deficiencias en la aplicación para la protección y promoción de todos los derechos 

humanos.  

 23.78 Los resultados esperados se ejecutan en el marco del subprograma 1 (“Transversalización de los 

derechos humanos, derecho al desarrollo e investigación y análisis”) y el subprograma 3 (“Servicios 

de asesoramiento, cooperación técnica y actividades sobre el terreno”). El programa ordinario de 

cooperación técnica contribuye a los objetivos y resultados previstos de estos subprogramas y 

complementa sus estrategias y entregables pertinentes, que figuran en los párrafos pertinentes del 

proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 24)). 

 23.79 En 2025, las actividades financiadas por el programa ordinario de cooperación técnica mejorarán la 

capacidad de los Estados Miembros para formular y aplicar políticas nacionales de desarrollo, 

además de planes, estrategias y leyes nacionales que aborden las deficiencias en la aplicación para 

la protección y promoción de todos los derechos humanos. También tendrán por objeto promover la 

puesta en común y el intercambio de conocimientos y prácticas entre regiones geográficas, 

centrándose en la prestación de asistencia técnica a los Estados Miembros que lo soliciten para: 

a) aumentar la concienciación, los conocimientos y las competencias de los encargados de formular 

políticas y los funcionarios públicos, así como de las organizaciones regionales y subregionales, 

sobre las normas y mecanismos internacionales de derechos humanos y sobre las consecuencias de 

su labor para los derechos humanos; b) aprobar leyes que establezcan instituciones nacionales de 

derechos humanos o refuercen su capacidad; c) mejorar la cooperación entre los Gobiernos, las 

instituciones nacionales de derechos humanos y las organizaciones no gubernamentales dentro de 

sus regiones pertinentes para abordar las cuestiones de derechos humanos que requieren un enfoque 

y una iniciativa regionales; y d) promover la integración de los derechos humanos, incluido el 

derecho al desarrollo, en los procesos de desarrollo, centrándose en prestar apoyo a los Estados 

Miembros en sus esfuerzos por lograr los ODS y en las contribuciones que deben hacer las Naciones 

Unidas en este ámbito.  

 23.80 El ACNUDH, mediante intervenciones del programa ordinario de cooperación técnica a nivel 

nacional, subregional y regional en forma de servicios de asesoramiento, mediante proyectos 

mundiales, regionales y nacionales de cooperación técnica, mediante conferencias, semina rios, 

talleres y capacitación en grupo, y mediante becas y asociaciones, perseguirá sus objetivos de 

asistencia técnica colaborando estrechamente con las estructuras nacionales y regionales de derechos 

humanos, la sociedad civil y otras partes interesadas,  y los equipos de las Naciones Unidas en los 

países y otros asociados para lograr una coordinación eficaz, sobre la base de la complementariedad.  

 23.81 Se seguirá dando prioridad a las necesidades de los países menos adelantados, los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, los países que salen de conflictos y otros países con necesidades especiales, 

como los países en desarrollo sin litoral o que salen de un conflicto, y las actividades del ACNUDH 

se centrarán en los principios de igualdad, no discriminación y participación, prestando especial 

atención a los grupos marginados. También se hará hincapié en la asistencia para hacer efectivo el 

compromiso de no dejar a nadie atrás, así como en los derechos económicos y sociales y el 

llamamiento del Secretario General en favor de un nuevo contrato social. 
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  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.82 Los subprogramas reciben solicitudes de apoyo verbales y en reuniones presenciales con 

funcionarios gubernamentales de los Estados Miembros. La divulgación tiene lugar en el contexto 

de reuniones intergubernamentales, reuniones con funcionarios gubernamentales e instituciones 

nacionales de derechos humanos y la sociedad civil en los países en los que el ACNUDH tiene 

presencia sobre el terreno, así como a través de actividades de creación de capacidad, incluidas 

conferencias, talleres y consultas más amplias. Estos entornos informales permiten hacer una 

evaluación inicial de las necesidades de un país y establecer una correspondencia entre ellas y los 

expertos disponibles a nivel interno.  

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  
 

  Hacia la aplicación por los Estados Miembros de las recomendaciones emanadas 

de los mecanismos internacionales de derechos humanos 

  (Resultado 2 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 24))) 

 23.83 En 2023, la participación del ACNUDH en el subprograma 1 se tradujo en el fortalecimiento de la 

integración de los derechos humanos y de los enfoques basados en los derechos humanos en el 

análisis común sobre los países y en el Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo Sostenible, incluidos los planes y políticas de desarrollo, como las políticas económicas, 

encaminados a la consecución de la Agenda 2030 a nivel nacional. 

 23.84 Por lo que respecta al análisis común sobre los países y a los procesos del Marco de Cooperación de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible, el ACNUDH proporcionó asesoramiento 

operacional, investigación y contenido analítico y programático a las secciones socioeconómicas del 

análisis, incluidas las dimensiones de economía política e inclusión social, lo que dio lugar a nuevos 

Marcos de Cooperación para Angola, Malawi, Lesotho y Mauricio referidos a la mejora de los 

derechos humanos. 

 23.85 Con respecto a las capacidades reforzadas y sostenidas del personal de las Naciones Unidas para 

ayudar a las oficinas de los coordinadores residentes, a los equipos de las Naciones Unidas en los 

países y a los Gobiernos a incorporar los derechos humanos y los principios rectores de no dejar a 

nadie atrás y de igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, el ACNUDH organizó una 

sesión de formación de formadores, que dio lugar a la capacitación del equipo de las Naciones Unidas 

en Nepal, de la Escuela Nacional de Administración de Guinea-Bissau y del personal de las oficinas 

de los coordinadores residentes y de los equipos de las Naciones Unidas en los ocho países africanos 

que están diseñando un nuevo Marco de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible. 

 23.86 El ACNUDH contribuyó al intercambio de conocimientos sobre enfoques y herramientas para los 

exámenes nacionales voluntarios de 2023, organizado por el Departamento de Asuntos Económicos 

y Sociales, presentando la publicación titulada “Human rights and voluntary national reviews: 

operational common approach guidance note”. El ACNUDH también organizó, junto con la 

Universidad para la Paz, un taller en línea sobre la incorporación del derecho al desarrollo en 

los informes de los exámenes nacionales voluntarios para la consecución de los ODS. Los 

149 participantes de 60 países reforzaron su capacidad de trabajar para hacer efectivo el derecho al 

desarrollo en la implementación de la Agenda 2030. 

 23.87 En 2023, los subprogramas siguieron prestando servicios de asesoramiento y realizando actividades 

de cooperación técnica para los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo para mejorar su capacidad de aplicar las recomendaciones emanadas de los mecanismos 

internacionales de derechos humanos. Por ejemplo, el taller de creación de capacidad en el Caribe 

sobre la presentación de informes a los órganos creados en virtud de tratados y el fortalecimiento de 

los mecanismos nacionales de aplicación, presentación de informes y seguimiento, celebrado en 

octubre de 2023, reforzó la comprensión de los representantes gubernamentales de 13 países del 

Caribe y su compromiso de establecer y fortalecer esos mecanismos y obtener acceso a la base de 
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datos nacional de seguimiento de las recomendaciones, y aumentó el cumplimiento de las 

obligaciones de presentación de informes a los órganos creados en virtud de tratados, lo que se refleja 

en el resultado 2 del subprograma 3, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 23.VI), en 

el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 24)). 

 

Figura 23.VI  

Medida de la ejecución: número de países menos adelantados y pequeños Estados insulares en de sarrollo 

que aplican las recomendaciones dimanantes de los mecanismos internacionales de derechos humanos 

(acumulativo)  
 

 

 

 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025  
 

  Fortalecimiento de la eficacia de las instituciones nacionales de derechos humanos 

en consonancia con los Principios de París  

  (Resultado 3 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 24))) 

 23.88 En 2025, el ACNUDH seguirá respondiendo a las solicitudes relacionadas con el subprograma 1 

sobre la transversalización de los derechos humanos, el derecho al desarrollo y la investigación y el 

análisis, a fin de mantener los esfuerzos encaminados a subsanar las deficiencias en la aplicación 

para la protección y promoción de todos los derechos humanos, en particular en lo que respecta a la 

implementación de la Agenda 2030, sus ODS y el principio de no dejar a nadie atrás.  

 23.89 Por último, el subprograma 3 seguirá proporcionando a los Estados Miembros y a las partes 

interesadas de todas las regiones servicios de asesoramiento y programas de cooperación técnica 

para establecer o fortalecer la eficacia de las instituciones nacionales de de rechos humanos, de 

conformidad con los principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de promoción y 

protección de los derechos humanos (Principios de París).  La respuesta esperada contribuiría a 

fomentar la promoción y protección del disfrute efectivo por todas las personas de todos sus derechos 

humanos impulsando la creación de capacidad, en particular mediante la asistencia a los Estados que 

la soliciten, lo que quedaría demostrado por un mayor número de instituciones nacionales de 

derechos humanos establecidas o fortalecidas con el apoyo del subprograma, lo que se refleja en el 

resultado 3 del subprograma 3, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 23.VII), en el 

proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 24)). 
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Figura 23.VII  

Medida de la ejecución: número de instituciones nacionales de derechos humanos establecidas o fortalecidas 

en consonancia con los Principios de París (acumulativo)  
 

 

 

 

 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.18  

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos: entregables 

del período 2023-2025, por categoría y subcategoría 
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 245 284 272 290 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.19 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      Otros gastos de personal  1 193,0 1 312,7 – – 1 312,7 

Consultores  276,5 178,5 – – 178,5 

Viajes de representantes 35,1 – – – – 

Viajes del personal  225,3 96,4 – – 96,4 

Servicios por contrata  158,4 45,2 – – 45,2 

Gastos generales de funcionamiento  265,5 132,2 93,9 71,0 226,1 

Suministros y materiales 1,7 – – – – 

Mobiliario y equipo 25,9 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 492,5 1 130,7 – – 1 130,7 

Otros 2,9 – – – – 

 Total 2 676,9 2 895,7 93,9 3,2 2 989,6 
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 23.90 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 2.989.600 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 93.900 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento propuesto para gastos generales de funcionamiento (93.900 dólares) 

tiene por objeto atender el creciente número de solicitudes de los Estados Miembros en todo el 

mundo para facilitar la participación a distancia a fin de mejorar la inclusión y la accesibilidad de 

las personas que no pueden asistir en persona a reuniones y talleres, mejorando así la asistencia de 

cooperación técnica del programa ordinario de cooperación técnica. 

 

 

 6. Asistencia humanitaria  
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.91 Las actividades relativas a la asistencia humanitaria son ejecutadas por la Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios en los cuatro subprogramas. Al llevar a cabo estas actividades, el programa 

ordinario de cooperación técnica contribuye a los objetivos y resultados previstos de los 

subprogramas y complementa sus estrategias y entregables pertinentes, que figuran en los párrafos 

pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 27)). 

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica 
 

 23.92 En 2024 se celebró el primer Foro Mundial de Aprendizaje, basado en un informe de un año de 

aprendizaje de los países de la iniciativa emblemática, en que los coordinadores residentes y de 

asuntos humanitarios de los cuatro países piloto (Colombia, el Níger, Filipinas y Sudán del Sur), los 

asociados y los donantes se reunieron para hacer balance del enfoque y debatir las enseñanzas 

extraídas y los retos que seguían planteándose en los distintos contextos.   

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  

  Acciones para hacer frente a los riesgos incipientes en el espacio humanitario  

  (Resultado 2 del subprograma 1 (A/79/6 (Sect. 27))) 

 23.93 La labor del subprograma contribuyó a la detección de deficiencias en la protección del sistema 

humanitario frente a los riesgos asociados al uso de TIC y a la disponibilidad de orientaciones 

operativas sobre la responsabilidad en materia de datos en la acción humanitaria, que abarca 

principios y actuaciones recomendadas para garantizar una gestión segura, ética y eficaz de los datos 

personales y no personales en todos los niveles del sistema humanitario, como se refleja en el 

resultado 2 del subprograma 1, y la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.20), en el 

proyecto de presupuesto por programas (A/79/6 (Sect. 27). 

 

Cuadro 23.20 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Aumento de la 

información 

disponible y del uso 

de tecnologías 

estratégicas por los 

agentes humanitarios 

Los Estados 

Miembros y los 

agentes 

humanitarios 

analizan los riesgos 

asociados al uso de 

las TIC  

Determinación de 

deficiencias de 

protección del 

espacio humanitario 

contra los riesgos 

asociados al uso de 

las TIC 

Puesta a 

disposición de la 

Los agentes 

humanitarios 

comienzan a idear 

soluciones 

colectivas para 

subsanar 

deficiencias de 

protección del 

espacio humanitario 

contra los riesgos 

Los agentes 

humanitarios 

comienzan a aplicar 

soluciones colectivas 

para subsanar 

deficiencias de 

protección del 

espacio humanitario 

contra los riesgos 
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     comunidad 

humanitaria de 

orientaciones 

operacionales sobre 

la responsabilidad 

en materia de datos 

en la acción 

humanitaria 

asociados al uso de 

las TIC  

asociados al uso de 

las TIC  

     
 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025  
 

  Aumento de la participación de las comunidades en la respuesta humanitaria 

a fin de atender eficazmente sus necesidades  

  (Resultado 3 del subprograma 1 (A/79/6 (Sect. 27))) 

 23.94 En 2025, proseguirán los esfuerzos para mejorar la preparación para casos de desastre, aprovechando 

los éxitos de colaboración de 2023, por ejemplo, en las regiones de América Latina y el Caribe, 

África y Asia y el Pacífico. Se espera recibir de los Estados Miembros más solicitudes de datos, 

pruebas documentadas y enseñanzas de buenas prácticas.  

 23.95 Se hará especial hincapié en reforzar la capacidad y las metodologías de los Gobiernos, las 

organizaciones no gubernamentales y el sector privado en estas esferas. El objetivo es mejorar la 

eficacia de su colaboración durante las fases iniciales críticas de los desastres. Esto se logrará 

mediante el fortalecimiento continuo de la capacidad de respuesta rápida con metodologías de 

respuesta estandarizadas y mejoradas. Para 2025, el Grupo consultivo regional sobre coordinación 

humanitaria civil-militar para Asia y el Pacífico reunirá a agentes humanitarios, organizaciones 

locales, funcionarios gubernamentales y agentes militares que intervienen en la preparación y 

respuesta para los casos de desastre en la región para que intercambien las enseñanzas extraídas y 

las mejores prácticas.  

 23.96 Estos esfuerzos concertados perfeccionarán los mecanismos internacionales de respuesta ante los 

desastres, como los desarrollados por el Grupo Asesor Internacional de Operaciones de Búsqueda y 

Rescate y el Equipo de las Naciones Unidas para la Evaluación y Coordinación en Casos de Desastre, 

para que sean más versátiles y aplicables a diversas situaciones de desastre .  

 23.97 La respuesta esperada en 2025 contribuirá a que las personas afectadas por crisis reciban ayuda 

humanitaria en cuanto se produzca un desastre, puesto que el personal de respuesta a situaciones de 

emergencia habrá adquirido las competencias y la capacidad necesarias para desplegarse y responder 

a emergencias repentinas, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 1, y la medida de la 

ejecución conexa (véase el cuadro 23.21), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 

(A/79/6 (Sect. 27)). 

 

Cuadro 23.21  
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     – – Las partes 

interesadas del 

sistema humanitario, 

incluidos los 

Gobiernos, 

asociados y 

comunidades de 

4 países (Colombia, 

Enfoques centrados 

en una mayor 

escucha activa 

aprobados en los 

países piloto  

Aumento de la 

participación de la 

comunidad y de los 

agentes locales en el 

diseño y la 

aplicación de las 

estructuras de 

coordinación y 
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Filipinas, el Níger y 

Sudán del Sur), 

ponen en marcha 

una iniciativa piloto 

de estructuras de 

coordinación y 

respuesta centradas 

en la comunidad  

respuesta 

humanitaria, incluida 

la financiación, con 

vistas a evaluar las 

prácticas para su 

posterior ampliación 

y reproducción en 

otros contextos 
     

 

 

 

  B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.22  

Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios: entregables del período 2023-2025, por categoría 

y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 28 174 28 156 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.23 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  422,6 562,5 – – 562,5 

Consultores 99,8 77,7 – – 77,7 

Viajes del personal 26,9 94,3 – – 94,3 

Servicios por contrata  25,8 53,2 – – 53,2 

Gastos generales de funcionamiento  10,5 16,2 – – 16,2 

Mobiliario y equipo 72,4 – 26,8 – 26,8 

Subvenciones y contribuciones 13,2 20,6 – – 20,6 

Otros  1,0 – – – – 

 Total 672,0 824,5 26,8 3,3 851,3 

 

 

 23.98 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 851.300 dólares antes 

del ajuste, lo que supone un aumento de 26.800 dólares (3,3 %) respecto del presupuesto aprobado 

para 2024. El aumento (26.800 dólares) en la partida de mobiliario y equipo se destinará a la 

adquisición de equipos de TIC de emergencia para lugares con conectividad limitada o inexistente, 

en apoyo de las solicitudes de asistencia que se prevé recibir de los Estados Miembros.  
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 II. Servicios de asesoramiento regionales y subregionales 
 

 

 7. Desarrollo económico y social en África  
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.99 Las actividades relativas al desarrollo económico y social en África son ejecutadas por la CEPA, 

mediante todos los subprogramas, y se utilizan para prestar apoyo a los países africanos en sus 

esfuerzos de desarrollo de la capacidad y servicios de asesoramiento técnico.  

 23.100 Al llevar a cabo estas actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entregables 

pertinentes, que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 

2025 (A/79/6 (Sect. 18)).  

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados miembros en 2023 
 

 23.101 En 2023, la CEPA recibió varias solicitudes de Estados miembros que deseaban reforzar su 

capacidad de movilizar recursos nacionales mediante una gestión eficaz de la deuda y el desarrollo 

de los mercados de capitales nacionales. La capacidad de los Gobiernos de movilizar recursos 

nacionales para atender las necesidades de financiación es fundamental para la consecución de los 

ODS y la Agenda 2063 de la Unión Africana: el África que queremos. Para apoyarlos, el 

subprograma 1 organizó talleres de aprendizaje entre pares para encargados de formular políticas de 

Etiopía, Sierra Leona, Sudáfrica, el Sudán y Zambia con el fin de facilitar el intercambio de 

experiencias entre los Estados en materia de estrategias de gestión de la deuda y creación de 

capacidad respecto de la compilación de estadísticas de la deuda para una reestructuración eficaz de 

la deuda. El subprograma 3 apoyó la creación de capacidad de los encargados de formular políticas 

de los ministerios competentes, los bancos centrales y las instituciones financieras para el desarrollo 

en materia de calificación soberana y evaluación de la preparación de los países para un ejercicio de 

calificación crediticia de la deuda soberana. El subprograma 5 prestó apoyo a la iniciativa sobre la 

coalición para la deuda sostenible a fin de promover la realización de una reforma integral de la 

arquitectura mundial de la deuda soberana que ayudara a los países en desarrollo a cumplir sus 

compromisos climáticos. 

 

  Previsión de solicitudes de apoyo adicionales de los Estados Miembros para 2025  
 

 23.102 En respuesta al aumento previsto del volumen de solicitudes de asistencia de los Estados Miembros, 

en el contexto del reajuste de su programa de trabajo la CEPA proporcionaría apoyo adicional junto 

a las principales esferas de atención: políticas macroeconómicas y financiación para el desarrollo; 

integración regional, diversificación económica e industrialización sostenible; desarrollo de las 

infraestructuras, incluida la energía; tecnología, innovación y conectividad; y acción climática y 

seguridad alimentaria como facilitadores de la Agenda 2030 y la Agenda 2063, en el contexto del 

segundo plan decenal de implementación de la Agenda 2063 puesto en marcha en el 37º período 

ordinario de sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana, en 

febrero de 2024. La CEPA hará frente a los nuevos retos y oportunidades que surjan en África, 

fundamentalmente ampliando su labor de transformación de la tierra y la agricultura con el fin de 

mejorar la seguridad alimentaria, y aumentando la inversión en medidas relacionadas con el clima 

para mejorar la resiliencia y en herramientas de financiación e instrumentos para la gobernanza 

económica de carácter innovador para impulsar la movilización de los recursos internos y abordar la 

gestión de la deuda. También tratará de mejorar la incorporación de los datos y las estadísticas y la 

integración de las dimensiones sociales para reforzar los vínculos entre los programas de desarrollo 

social y económico. 
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  Iniciativas para asegurar la complementariedad con el sistema de coordinadores residentes  
 

 23.103 La CEPA ha elaborado y respaldado una estrategia para intensificar la colaboración con el sistema 

de coordinadores residentes a todos los niveles, incluidos el regional, el subregional y el nacional, 

que abarque todas las fuentes de financiación, incluido el programa ordinario de cooperación técnica. 

Al diseñar sus propuestas de proyectos, los subprogramas tienen que cumplir varios criterios 

estratégicos definidos en directrices y plantillas internas que se actualizan anualmente y seguir las 

plantillas de informes anuales y las recomendaciones derivadas de los comités presupuestarios y 

administrativos de la Sede de las Naciones Unidas. Uno de estos criterios está relacionado con la 

consulta y la colaboración sostenida con el sistema de coordinadores residentes durante la ejecución 

de proyectos en el contexto de los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Sostenible de los países beneficiarios, lo que se demostrará y probará durante la presentación de 

informes. 

 23.104 La CEPA también colabora con el sistema de coordinadores residentes y los equipos de las Naciones 

Unidas en los países, entre otras cosas en lo relativo a los proyectos del programa ordinario de 

cooperación técnica a través de la Plataforma de Colaboración Regional, en que los coordinadores 

residentes solicitan apoyo a través de la secretaría conjunta de la Plataforma de Colaboración 

Regional y se despliegan las coaliciones pertinentes basadas en oportunidades o iniciativas para 

prestar el apoyo solicitado. A este nivel regional, la CEPA colabora estrechamente con la oficina 

africana de la Oficina de Coordinación del Desarrollo en la planificación de este tipo de apoyo. 

Además, las oficinas subregionales de la CEPA, que actúan como miembros no residentes de los 

equipos de las Naciones Unidas en los países en sus regiones pertinentes, contribuyen a la labor de 

esos equipos, entre otras cosas en lo relativo a la preparación de análisis comunes para los países, 

los Marcos de Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible y los servicios de 

asesoramiento técnico, algunos de los cuales se financian con cargo al programa ordinario de 

cooperación técnica. Aprovechando su capacidad para convocar a una amplia gama de partes 

interesadas en las prioridades de desarrollo de África, la CEPA hace participar a los coordinadores 

residentes en la planificación, organización y ejecución de sus plataformas regionales 

intergubernamentales, como el Foro Regional de África sobre el Desarrollo Sostenible.  

 

  Examen de las plazas de alto nivel en los lugares de destino con sede  
 

 23.105 La función principal de los asesores interregionales es proporcionar conocimientos técnicos, facilitar 

la transferencia de los conocimientos derivados de las deliberaciones mundiales y de los trabajos 

analíticos más recientes a los Gobiernos e instituciones, y contribuir a la formulación, valoración y 

evaluación de las políticas, estrategias, programas y proyectos nacionales y subregionales de los 

Estados Miembros y comunidades económicas regionales que lo soliciten. Los cometidos, funciones 

y ámbitos de conocimientos específicos figuran en las descripciones de los puestos y en los 

mandatos, y se clasifican en el nivel adecuado. Todos los nuevos nombramientos y prórrogas de 

nombramientos de asesores interregionales están sujetos a examen y aprobación del jefe de la entidad 

y a la posterior tramitación por parte de las secciones de recursos humanos y presupuesto. El enfoque 

específico de cada una de estas plazas evoluciona con el t iempo en función de las esferas de interés 

estratégico de la CEPA, los cambios en las prioridades de los Estados Miembros y las tendencias 

regionales. 

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica 
 

 23.106 La CEPA aprovechó diversos canales de comunicación para dar a conocer y promover el programa 

ordinario de cooperación técnica. Se llevaron a cabo un total de 34 actividades de divulgación , que 

llegaron a 43 Estados miembros. La CEPA aprovecha su poder de convocatoria mediante reuniones 

intergubernamentales, conferencias y talleres, por ejemplo, el Foro Regional Africano sobre el 

Desarrollo Sostenible, la Cumbre Anual de África sobre Inversión para la Resiliencia al Clima y la 

Conferencia sobre la Política Territorial en África, para crear conciencia sobre las oportunidades del 

programa ordinario de cooperación técnica.  
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  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados Miembros en 2023  
 

  Mejora de la elaboración de censos como resultado de aplicaciones digitales  

  (Ejecución del programa en 2023 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 18)) 

 23.107 En 2023, la CEPA proporcionó una respuesta centrada en el uso de soluciones digitales para realizar 

censos nacionales en Burundi, Namibia y el Senegal. En estos países, como ocurre en la mayor parte 

del continente africano, la calidad y la puntualidad de los datos de los censos de población y vivienda 

siguen representando un reto. Además, el costo de los censos nacionales supone una limitación al 

hacer que muchos Estados miembros no puedan llevar a cabo censos periódicos que garanticen unas 

estadísticas de población y vivienda actualizadas para la toma de decisiones a nivel nacional.  Los 

datos de los censos de población son fundamentales, entre otros usos, para la planificación nacional, 

para que se puedan asignar recursos y prestar servicios de manera eficaz, y para proporcionar 

información esencial para el seguimiento de los ODS y la elaboración de informes al respecto.  Por 

lo tanto, garantizar la calidad, puntualidad y frecuencia de los datos de los censos nacionales es un 

factor crucial para el desarrollo nacional. 

 23.108 En este contexto, la CEPA ayudó a los Estados miembros a reforzar su capacidad de cartografía 

censal, gestión de datos geoespaciales y desarrollo de sistemas de geocodificación para el análisis 

geoespacial de los datos censales. La CEPA prestó servicios de asesoramiento en materia de 

planificación de censos, diseño de cuestionarios y gestión sobre el terreno para la realización de 

censos. También apoyó el despliegue de tecnología móvil para la recopilación de datos de censos y  

encuestas, lo que se tradujo en una mejora de la calidad de los datos y una mayor eficiencia en su 

producción. Burundi, Namibia y el Senegal pudieron realizar sus censos y difundir las estadísticas 

oficiales en un tiempo récord de aproximadamente 4 meses,  frente a una media continental de 

18 meses. La utilización de los datos y estadísticas resultantes es esencial para cualquier intervención 

de desarrollo y formulación de políticas a medida, de ahí la necesidad de seguir ampliando este 

apoyo a otros países africanos, con miras a mejorar las contribuciones de los proyectos de la Cuenta 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como el refuerzo de la capacidad de las políticas de 

protección social con base empírica para responder a la triple crisis mundial del combustible, los 

alimentos y las finanzas. 

 23.109 Esta labor contribuyó a que los Estados miembros mejoraran la calidad y la puntualidad de las 

labores censales mediante aplicaciones tecnológicas, lo que se refleja en la sección sobre la ejecución 

del programa en 2023 dentro del subprograma 4, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 

23.VIII), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 18)). 

 

Figura 23.VIII 

Medida de la ejecución: número de miembros de la Comisión Económica para África que han mejorado 

la calidad y la puntualidad de las labores censales mediante aplicaciones tecnológicas (acumulativo)  
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  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025  
 

  Los miembros de la CEPA de África Meridional revisan y aplican sus marcos nacionales 

de política industrial en consonancia con las estrategias regionales de industrialización 

  (Resultado 2 del componente 5 del subprograma 7 (A/79/6 (Sect. 18))) 

 23.110 El componente 5 del subprograma 7 presta apoyo a 11 países: Angola, Botswana, Eswatini, Lesotho, 

Malawi, Mauricio, Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Zambia y Zimbabwe. En cumplimiento de su 

mandato de profundizar en la integración regional y fortalecer la capacidad de lograr una 

industrialización inclusiva y sostenible para reducir la pobreza y la desigualdad en la subregión de 

África Meridional, el subprograma presta apoyo técnico a los Estados miembros de la CEPA, las 

comunidades económicas regionales (el Mercado Común para África Oriental y Meridional y la 

Comunidad del África Meridional para el Desarrollo) y otras organizaciones intergubernamentales 

para que aumenten su capacidad de formular y aplicar políticas, estrategias e iniciativas 

subregionales de gran repercusión en apoyo de la integración regional y la industrialización inclusiva 

y sostenible. Además, el subprograma colabora con la oficina regional para África Meridional de la 

Unión Africana y otras organizaciones de desarrollo y entidades de las Naciones Unidas con el fin 

de fortalecer la capacidad de los Estados miembros para promover el desarrollo inclusivo y 

sostenible mediante la aplicación de la estrategia y la hoja de ruta de industrialización de la 

Comunidad de África Meridional para el Desarrollo (2015-2063) y la política industrial (2015-2030). 

 23.111 La CEPA recibe numerosas solicitudes de apoyo técnico de los Estados Miembros, entre otras cosas, 

en relación con el examen y la formulación de políticas industriales nacionales y para garantizar la 

armonización y el alineamiento con los marcos de políticas regionales en materia de 

industrialización; la formulación de marcos de contenido local como estrategias para aumentar la 

participación de las empresas locales en la industrialización; las intervenciones para desarrollar 

zonas económicas especiales y parques industriales; y el desarrollo de cadenas de valor regionales. 

Por ejemplo, recientemente, en respuesta a sus solicitudes, el subprograma ha prestado apoyo a 

Malawi (en 2022) y Zimbabwe (en 2023) para el examen y la elaboración de sus políticas industriales 

nacionales. Además, el subprograma también ayudó a Zimbabwe, en 2023, a elaborar sus umbrales 

de contenido de origen local para los subsectores de los productos farmacéuticos, los fertilizantes y 

el envasado, una de las estrategias clave para promover la industrialización y el crecimiento 

industrial en consonancia con la política industrial nacional recientemente formulada por el país. 

Los umbrales de contenido de origen local mejoraron la capacidad de los agentes locales del sector 

privado, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas en Zimbabwe para 

aprovechar el potencial económico inherente en los distintos sectores a fin de impulsar la inversión, 

el beneficio, la adición de valor y el desarrollo de cadenas de valor. Los umbrales aumentarían 

progresivamente la proporción de mano de obra, bienes, servicios y capital de origen nacional en las 

cadenas de valor de los tres subsectores. Estas intervenciones se llevaron a cabo en el marco de un 

proyecto de la Cuenta de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre enfoques innovadores en 

materia de fomento de la iniciativa empresarial y el sector privado para promover el comercio  y la 

industrialización inclusiva en África Meridional.  

 23.112 En respuesta al aumento previsto del número de solicitudes de apoyo en 2025, el subprograma 

prestará asistencia técnica y servicios de asesoramiento a más países de África Meridional, 

ayudándolos a alinear y armonizar sus políticas nacionales con los marcos de políticas regionales 

para apoyar el desarrollo industrial en la subregión y ayudarlos a estimular una estrategia de 

diversificación de las exportaciones mediante la adición de valor y la fabricación, con objeto de 

aumentar la proporción de valor añadido manufacturero en el producto interno bruto.  

 23.113 El apoyo previsto permitiría armonizar y alinear las políticas industriales nacionales con los marcos 

regionales de industrialización para mejorar la competitividad industrial de la subregión de África 

Meridional. Ello redundaría además en la diversificación y transformación económicas mediante la 

adición de valor y el desarrollo de cadenas de valor regionales, aceleradas por agrupaciones  

industriales transfronterizas, centros y zonas económicas especiales en determinados miembros de 

la CEPA, así como en el aumento de las capacidades de los agentes locales del sector privado, 
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incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, para participar en las actividades 

industriales y en las cadenas de valor nacionales y regionales.  

 23.114 La respuesta esperada en 2025 contribuiría a aumentar la capacidad de un mayor número de 

miembros de la CEPA de África Meridional para revisar y aplicar sus marcos nacionales de política 

industrial en consonancia con las estrategias regionales de industrialización, lo que se refleja en el 

resultado 2 del componente 5 del subprograma 7, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 

23.IX), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 18)). 

 

Figura 23.IX 

Medida de la ejecución: número de miembros de la CEPA de África Meridional que revisan y aplican sus 

marcos nacionales de política industrial en consonancia con las estrategias regionales de industrialización 

(acumulativo) 
 

 

 

 

 B.  Entregables 
 

 

Cuadro 23.24  

Comisión Económica para África: entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 426 330 440 460 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.25 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  2 716,9 3 690,3 307,2 8,3 3 997,5 

Consultores  1 464,6 1 674,2 139,3 8,3 1 813,5 

Expertos 796,6 – – – – 

Viajes de representantes 11,1 – – – – 
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   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Viajes del personal  939,9 428,5 35,7 8,3 464,2 

Servicios por contrata  645,3 447,5 37,3 8,3 484,8 

Gastos generales de funcionamiento  519,0 – – – – 

Suministros y materiales 4,6 – – – – 

Mobiliario y equipo 383,3 – – – – 

Construcción, reformas y trabajos 

de mantenimiento 1,7 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 1 722,7 3 599,8 299,7 8,3 3 899,5 

Otros (2,5) – – – – 

 Total 9 203,1 9 840,3 819,2 8,3 10 659,5 

 

 

 23.115 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 10.659.500 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 819.200 dólares (8,3 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento en otros gastos de personal (307.200 dólares), consultores (139 .300 

dólares), viajes del personal (35.700 dólares), servicios por contrata (37.300 dólares) y subvenciones 

y contribuciones (299.700 dólares) permitiría a la CEPA responder a las solicitudes adicionales 

previstas de asistencia técnica y asesoramiento de los Estados miembros en 2025 en relación con la 

Agenda 2030 y la Agenda 2063, dado el contexto del segundo plan decenal de implementación de la 

Agenda 2063, puesto en marcha en febrero de 2024. 

 

 

 8. Desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico 
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.116 Las actividades relativas al desarrollo económico y social en Asia y el Pacífico son ejecutadas por 

la CESPAP en los nueve subprogramas.  

 23.117 En respuesta a un aumento previsto del volumen de solicitudes de asistencia de los Estados 

miembros, la CESPAP proporcionaría fondos adicionales para servicios de asesoramiento para 

atender a la continua demanda por parte de los Estados miembros de Asia y el Pacífico de asistencia 

para la cooperación técnica y servicios adaptados, en particular en las esferas de la financiación para 

el clima, las estadísticas oficiales y las estadísticas ambientales, haciendo hincapié en la función de 

asesoramiento a los Estados miembros y las organizaciones intergubernamentales.   

 23.118 Al llevar a cabo estas actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entregables 

pertinentes, que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 

2025 (A/79/6 (Sect. 19)).  

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados Miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.119 La secretaría de la CESPAP sigue creando conciencia sobre las oportunidades de asistencia técnica 

y servicios que ofrece el programa, previa solicitud, en particular mediante: a) documentación oficial 

de reuniones intergubernamentales, conferencias, otros actos y foros y la información pública 

conexa; b) exposiciones informativas periódicas del Comité Consultivo de Representantes 

Permanentes y Otros Representantes Designados por los Miembros de la Comisión; c) reuniones 

bilaterales de la Secretaria Ejecutiva con altos funcionarios y representantes permanentes de los 
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Estados miembros; d) misiones oficiales y servicios de asesoramiento del personal directivo superior 

de la CESPAP y de otros funcionarios; y e) correspondencia oficial dirigida a las sedes de los 

Gobiernos relacionadas con el asesoramiento y otras ofertas de asistencia técnica para los Estados 

miembros que lo soliciten.  

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados miembros en 2023  
 

  Procesos comerciales más sostenibles y eficientes gracias a la intensificación 

de las medidas de facilitación del comercio digital y sostenible 

  (Resultado 3 del subprograma 2 (A/79/6 (Sect. 19))) 

 23.120 En 2023, el subprograma 2 (“Comercio, inversión e innovación”) respondió a las solicitudes de los 

Estados miembros de crear capacidad para las negociaciones comerciales. Por ejemplo, la CESPAP 

impartió un taller de capacitación para funcionarios de Mongolia sobre negociaciones relacionadas 

con el comercio electrónico, las disposiciones sobre comercio digital y los capítulos de los acuerdos 

de comercio preferencial. El taller incluyó capacitación sobre el uso de la herramienta en línea de la 

CESPAP sobre información comercial y negociación (Trade Intelligence and Negotiation Adviser). 

Las sesiones de capacitación se consolidarán finalmente en un curso en línea que se pondrá a 

disposición de todas las demás partes interesadas de la región de Asia y el Pacífico a partir de 2024. 

En 2023 también se impartieron otras sesiones de capacitación en línea, entre las que figuran sesiones 

sobre comercio e inversión climáticamente inteligentes para el desarrollo sostenible y sobre el uso 

de la herramienta Trade Intelligence and Negociation Adviser, que culminaron con la expedición de 

certificados de finalización para participantes de 11 países de Asia Sudoriental y Asia Meridional. 

A raíz de las solicitudes específicas de los asociados para el desarrollo, incluidos el Programa de 

Cooperación Económica Regional para Asia Central y el Banco Asiático de Desarrollo, los Estados 

miembros de la subregión de Asia Septentrional y Central se beneficiaron de varias sesiones de 

capacitación sobre negociaciones comerciales, entre las que cabe mencionar la formación para el 

uso de la herramienta Trade Intelligence and Negociation Adviser.  

 23.121 La labor mencionada contribuyó a lograr procesos comerciales más sostenibles y eficientes mediante 

una mayor facilitación del comercio digital y sostenible y la medida de la ejecución conexa de la 

tasa de aplicación de medidas de facilitación del comercio digital y sostenible en Asia y el Pacífico, 

que se refleja en el resultado 3 del subprograma 2, y la medida de la ejecución conexa (véase la 

figura 23.X), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 19)).  

 

Figura 23.X 

Medida de la ejecución: tasa de aplicación de medidas de facilitación del comercio digital y sostenible 

en Asia y el Pacífico (anual) 

(Porcentaje) 
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  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025 
 

  Fortalecimiento de la financiación para el desarrollo sostenible, con especial atención a 

las opciones de financiación innovadoras y emergentes en la región de Asia y el Pacífico  

  (Resultado 1 del subprograma 1 (A/79/6 (Sect. 19))) 
 

  Mejora de la formulación de políticas en materia de cuestiones macroeconómicas 

y de financiación para el desarrollo  

  (Resultado 3 del subprograma 1 (A/79/6 (Sect. 19))) 

 23.122 En el cuarto período de sesiones del Comité de Política Macroeconómica, Reducción de la Pobreza 

y Financiación para el Desarrollo, celebrado del 1 al 3 de noviembre de 2023, se tomó nota de las 

conclusiones principales que figuraban en el informe de la CESPAP titulado Sustainable Finance: 

Bridging the Gap in Asia and the Pacific y se recomendó que la CESPAP siguiera prestando apoyo 

a la creación de capacidad y promoviendo el aprendizaje entre pares y el intercambio de experiencias 

entre los Estados miembros en las esferas de la financiación sostenible y la deuda pública. En 

consecuencia, el subprograma 1 se centra en proporcionar asistencia técnica a nivel de los países 

para que los encargados de formular políticas determinen los factores facilitadores que pueden 

acelerar la financiación sostenible, lo que incluye la financiación de la transición energética, y para 

contribuir a subsanar los déficits de inversión. En 2025, se prevé que aumentarán las solicitudes de 

apoyo a la investigación de políticas sobre opciones y modalidades de financiación para la transición 

energética, actividades de aprendizaje entre iguales y talleres de capacitación a nivel nacional. Esto 

se basaría en el trabajo llevado a cabo en 2024 para hacer frente a los retos de la financiación  de la 

transición energética y fortalecer los marcos de bonos verdes en la región de Asia y el Pacífico, que 

se está llevando a cabo en Indonesia, Filipinas y Viet Nam. 

 23.123 También se prevé que se recibirán solicitudes adicionales de algunos países de Asia Sudoriental y 

Central en el ámbito de la financiación de la acción climática. Los resultados previstos 

complementan las actividades que se están llevando a cabo en el marco del 16º tramo de la Cuenta 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo, sobre la aceleración de la financiación y la inversión para 

el clima, al tiempo que garantizan la sostenibilidad de la deuda en los países en situaciones especiales 

de Asia y el Pacífico, incluidos Bhután, Camboya, Fiyi y Mongolia. Estos logros también 

contribuirán a los resultados 1 y 3 del subprograma 1. 

 23.124 La respuesta esperada en 2025, que se llevará a cabo en particular mediante investigaciones sobre 

políticas, actividades de aprendizaje entre pares y talleres de capacitación a nivel de los países, 

contribuiría a fortalecer la financiación para el desarrollo sostenible, con especial atención a las 

opciones de financiación innovadoras y emergentes en la región de Asia y el Pacífico, lo que se 

refleja en el resultado 1 del subprograma 1, y la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 

23.26), en el presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 19)), y a mejorar la formulación 

de políticas en materia de cuestiones macroeconómicas y de financiación para el desarrollo, lo que 

se refleja en el resultado 3 del subprograma 1, y la medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 

23.27), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 19)). 

 

Cuadro 23.26 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Nuevas iniciativas o 

reformas de políticas 

de 3 Estados 

Miembros 

(Bangladesh, 

Camboya y Vanuatu) 

para reforzar la 

financiación y la 

Nuevas iniciativas o 

reformas de políticas 

de 3 Estados 

Miembros 

(Bangladesh, Bhután 

y Camboya) para 

reforzar la 

financiación y la 

Nuevas iniciativas 

o estrategias 

nacionales de 

políticas de 

3 Estados Miembros 

(Bhután, Camboya y 

Sri Lanka) para 

reforzar la 

Nuevas iniciativas o 

reformas de 

políticas de 

3 Estados Miembros 

para reforzar la 

financiación y la 

movilización y 

asignación de 

Nuevas iniciativas o 

reformas de políticas 

de 3 Estados 

Miembros para 

reforzar la 

financiación y la 

movilización y 

asignación de 
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     movilización y 

asignación de 

recursos para el 

desarrollo sostenible  

movilización y 

asignación de 

recursos para el 

desarrollo sostenible 

financiación y la 

movilización y 

asignación de 

recursos para el 

desarrollo sostenible 

recursos para el 

desarrollo sostenible 

recursos para el 

desarrollo sostenible 

     
 

 

Cuadro 23.27 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Los Estados 

miembros tuvieron 

acceso a los 

conocimientos y 

recomendaciones 

sobre políticas 

macroeconómicas a 

través del sitio web 

de la CESPAP 

Los Estados 

miembros se 

beneficiaron de 

actualizaciones sobre 

la investigación de 

políticas a través del 

Grupo Consultivo 

sobre Estrategias de 

Financiación para los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

Los encargados de 

formular políticas 

participaron en 

debates interactivos 

con expertos 

mediante diálogos 

de políticas sobre 

publicaciones 

emblemáticas 

Al menos el 60 % de 

los encargados de 

formular políticas 

reconoce estar al 

corriente de las 

nuevas cuestiones 

macroeconómicas y 

de financiación para 

el desarrollo 

Al menos el 65 % de 

los encargados de 

formular políticas 

reconoce haber 

aumentado su 

conocimiento de las 

nuevas cuestiones 

macroeconómicas y 

de financiación para 

el desarrollo 

 

 

  Mayor uso de datos geoespaciales para acelerar el seguimiento y la aplicación 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

(Resultado 1 del subprograma 5 (A/79/6 (Sect. 19))) 

  Mayor adopción de innovaciones impulsadas por la tecnología digital para permitir 

una adaptación transformadora al cambio climático  

(Resultado 3 del subprograma 5 (A/79/6 (Sect. 19))) 

 23.125 Tras el 80º período de sesiones de la CESPAP, que se celebrará en 2024 sobre el tema “Aprovechar 

la innovación digital para el desarrollo sostenible en Asia y el Pacífico”, el subprograma 5 

(“Tecnología de la información y las comunicaciones y reducción y gestión del riesgo de desastres”) 

prestará asistencia técnica a los países que la soliciten para reforzar su capacidad de desarrollar y 

desplegar soluciones digitales innovadoras en apoyo del desarrollo sostenible.     

 23.126 En 2025, se prevé que el subprograma 5 recibirá solicitudes de fortalecimiento de los marcos 

nacionales de reducción del riesgo de desastres y adaptación al clima de los pequeños Estados 

insulares en desarrollo de la subregión del Pacífico, que se basarían en la labor realizada en 2024  en 

las subregiones del Hindu Kush-Himalaya y el Mekong. En respuesta a esas solicitudes, el 

subprograma pondrá en marcha intervenciones para reforzar los sistemas de alerta temprana 

mediante un mejor análisis de los datos sobre el riesgo de desastres, de conformidad con el Marco 

de Sendái para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030 y en apoyo de la iniciativa Alertas 

Tempranas para Todos de las Naciones Unidas. Además, fomentará las competencias digitales para 

el análisis y la interpretación de datos geoespaciales en los países en desarrollo que lo soliciten, con 

el fin de garantizar que todos los países puedan beneficiarse de las aplicaciones de las tecnologías 

digitales. El subprograma también ayudará a los países a integrar las tecnologías digitales y las 

innovaciones con las aplicaciones espaciales tradicionales para fomentar las aplicaciones de 

información geoespacial y facilitar el intercambio regional de buenas prácticas conexas, en 

consonancia con la resolución E/ESCAP/RES/79/9 de la CESPAP.  
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 23.127 Dado que la conectividad digital es una condición previa importante para emprender el trabajo 

descrito anteriormente, se espera que el subprograma 5 siga recibiendo solicitudes para reforzar las 

capacidades nacionales en materia de conectividad digital, tecnologías y aplicaciones digitales y 

datos digitales. El subprograma responderá a estas necesidades llevando a cabo actividades de 

creación de capacidad e intercambio de información en el marco de la autopista de la información 

de Asia y el Pacífico.   

 23.128 La respuesta esperada en 2025 contribuiría a aumentar el uso de datos geoespaciales para el 

seguimiento y la consecución de los ODS en relación con el resultado 1 del subprograma 5, y la 

medida de la ejecución conexa (véase el cuadro 23.28), en el proyecto de presupuesto por programas 

para 2025 (A/79/6 (Sect. 19)), y a una mayor adopción de innovaciones impulsadas por la tecnología 

digital para permitir una adaptación transformadora al cambio climático, y la medida de la ejecución 

conexa (véase el cuadro 23.29), en relación con el resultado 3 del subprograma 5, en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 19)). 

 

Cuadro 23.28 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Los miembros y 

miembros asociados 

tuvieron acceso a 

capacitación e 

instrumentos para 

mejorar el uso de 

datos geoespaciales 

3 países (Indonesia, 

Sri Lanka y 

Tailandia) iniciaron 

acciones o proyectos 

de políticas sobre la 

integración de datos 

geoespaciales y 

sectoriales para el 

seguimiento y la 

consecución de los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

Kirguistán creó el 

Sistema de 

Información sobre 

Sequías de Asia 

Central y Filipinas 

el uso de datos 

satelitales para 

mejorar la vigilancia 

de la calidad del aire  

Mayor 

disponibilidad de 

datos geoespaciales 

y sectoriales para el 

seguimiento de los 

avances hacia los 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible en 

2 países  

5 países, incluidos al 

menos 2 países en 

situaciones 

especiales, 

aprovechan las 

aplicaciones 

geoespaciales 

impulsadas 

digitalmente para 

acelerar el progreso 

en la consecución de 

los Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 

 

 

Cuadro 23.29 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Los Estados 

miembros tuvieron 

acceso a análisis de 

datos sobre el riesgo 

de desastres  

Todas las 

subregiones de la 

CESPAP tuvieron 

acceso a datos de 

escenarios climáticos 

reducidos a través 

del Portal de Riesgos 

y Resiliencia de la 

CESPAP 

Los Estados 

miembros tienen 

acceso a análisis de 

datos sobre el riesgo 

de desastres  

2 países avanzan en 

la adaptación 

transformadora en la 

agricultura o el 

sector energético  

Otros 2 países 

avanzan en la 

adaptación 

transformadora en la 

agricultura o el 

sector energético 
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 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.30  

Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico: entregables del período 2023-2025, por categoría 

y subcategoría 
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 140 246 150 155 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.31 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  884,5 883,1 154,9 17,5 1 038,0 

Consultores  1 302,9 1 362,3 (26,2) (1,9) 1 336,1 

Viajes de representantes 4,1 – – – – 

Viajes del personal  454,3 458,8 – – 458,8 

Servicios por contrata  329,4 598,6 – – 598,6 

Gastos generales de funcionamiento  107,7 203,9 – – 203,9 

Mobiliario y equipo 1,0 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 702,7 461,6 – – 461,6 

Otros 1,6 – – – – 

 Total 3 788,2 3 968,3 128,7 3,2 4 097,0 

 

 

 23.129 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 4.097.000 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 128.700 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento propuesto en otros gastos de personal (154.900 dólares) se destinará 

a prestar servicios regionales de asesoramiento adicionales en respuesta al aumento previsto de la 

demanda de los Estados miembros de la región de Asia y el Pacífico de asistencia en materia de 

cooperación técnica y servicios adaptados, en particular en los ámbitos de la financiación para el 

clima, las estadísticas oficiales y las estadísticas ambientales, haciendo hincapié en la función de 

asesoramiento a los Estados miembros, teniendo en cuenta los marcos subregionales e 

intergubernamentales existentes, como los de la Asociación de Naciones de Asia Sudoriental y en la 

subregión del Pacífico septentrional sobre el desarrollo de la capacidad en apoyo de la 

implementación de la Agenda 2030, las Modalidades de Acción Acelerada para los Pequeños Estados 

Insulares en Desarrollo (Trayectoria de Samoa) y el Acuerdo de París. Este aumento se compensaría 

con una disminución en la partida de consultores (26.200 dólares), en consonancia con las solicitudes 

de los Estados miembros previstas para 2025.  
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 9. Desarrollo económico en Europa 
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.130 La CEPE ejecuta las actividades relativas al desarrollo económico en Europa en apoyo del 

programa 17 en el marco de todos los subprogramas de la CEPE. 

 23.131 Las actividades de cooperación técnica se centran en los países de la región de la CEPE donde se 

ejecutan programas de las Naciones Unidas, donde la Comisión es signataria del Marco de 

Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible. La cooperación técnica de la 

CEPE tiene por objeto fortalecer las capacidades nacionales de adherirse a los instrumentos 

jurídicos, normas y estándares internacionales de la Comisión y aplicarlos. Las actividades 

promueven la cooperación regional, subregional y transfronteriza y ayudan a los Gobiernos a 

acelerar la implementación y la consecución, respectivamente, de la Agenda 2030 y los ODS.  

 23.132 En 2025, la CEPE proporcionará asesoramiento técnico y opciones de políticas a los Gobiernos en 

los ámbitos de la gobernanza ambiental, el transporte y la conectividad, las estadísticas, las 

asociaciones público-privadas, la innovación, la energía sostenible, el comercio, la silvicultura , el 

desarrollo urbano y la población. Se seguirán brindando servicios sectoriales e intersectoriales de 

asesoramiento, capacitación y proyectos sobre el terreno dentro de los ámbitos de competencia y 

mandato de la CEPE, en respuesta a las demandas de los Estados miembros. 

 23.133 Con arreglo a su estrategia de cooperación técnica, la CEPE seguirá colaborando estrechamente con 

los coordinadores residentes y los equipos de las Naciones Unidas en los países donde se ejecutan 

programas de las Naciones Unidas. Las actividades de cooperación técnica de la CEPE financiadas 

con cargo al programa ordinario de cooperación técnica complementan los proyectos de la Cuenta 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo e integran las seis transiciones en sus intervenciones 3. Las 

actividades intersectoriales incluyen la digitalización, la economía circular, la transformación 

ecológica, las soluciones urbanas sostenibles, la movilidad sostenible y la conectividad. Las 

actividades de cooperación técnica también integran la cooperación Sur-Sur y un componente de 

aprendizaje entre pares para compartir experiencias sobre diversos enfoques de desarrollo de 

capacidades y opciones de políticas que podrían reproducirse dentro y fuera de la región.  

 23.134 En respuesta al aumento previsto del volumen de solicitudes de asistencia de los Estados miembros, 

la CEPE prestaría servicios de asesoramiento adicionales en cooperación con los asociados 

pertinentes. 

 23.135 Al llevar a cabo estas actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entregables 

pertinentes, que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 

2025 (A/79/6 (Sect. 20)).  

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.136 La CEPE refuerza constantemente sus actividades de divulgación para proporcionar información 

sobre las oportunidades de cooperación técnica que tienen los países de la región de la CEPE donde 

se ejecutan programas de las Naciones Unidas a través de reuniones con funcionarios 

gubernamentales en el contexto de los períodos de sesiones intergubernamentales, sesiones 

informativas y reuniones con las misiones permanentes ante las Naciones Unidas ubicadas en 

Ginebra, talleres, misiones de asesoramiento, reuniones ordinarias con los coordinadores residentes 

__________________ 

 3  Las transiciones son: los sistemas alimentarios; el acceso a la energía y la asequibilidad de esta; 

la conectividad digital; la educación; el empleo y la protección social; y el cambio climático, la 

pérdida de biodiversidad y la contaminación. 
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y los equipos de las Naciones Unidas en los países, y la participación en los procesos del Marco de 

Cooperación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible.  

 23.137 Algunos ejemplos son: a) presentaciones específicas en sesiones intergubernamentales periódicas 

para que los encargados de formular políticas promuevan los acuerdos multilaterales sobre el medio 

ambiente, los instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas relacionados con el transporte y otras 

normas, herramientas y estándares de la CEPE; b) debate sobre las necesidades de cooperación 

técnica en el seminario anual de alto nivel sobre desarrollo de capacidades para los jefes de las 

oficinas nacionales de estadística de los países de la región de la CEPE donde se ejecutan programas 

y a través del Grupo de Coordinación Regional sobre Datos y Estadísticas en Europa y Asia Central; 

c) sesiones informativas sobre energía sostenible para las misiones permanentes ante las Naciones 

Unidas con sede en Ginebra; d) participación en plataformas regionales y subregionales como el 

grupo de trabajo de la Unión Europea y Asia Central sobre el medio ambiente, el Programa Especial 

de las Naciones Unidas para las Economías de Asia Central, la comisión interestatal sobre desarrollo 

sostenible y las reuniones anuales de los grupos de trabajo temáticos del Programa Especial para las 

Economías de Asia Central, organizadas conjuntamente por la CEPE y la CESPAP; e) reuniones de 

la coalición temática sobre medio ambiente y cambio climático y actividades de divulgación para las 

oficinas de los coordinadores residentes y los equipos de las Naciones Unidas en los países sobre la 

integración del medio ambiente y el cambio climático en los Marcos de Cooperación de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo Sostenible; y f) sesiones informativas periódicas para los coordinadores 

residentes y los equipos en los países sobre las carteras en curso y previstas de cooperación técnica, 

incluida la participación de los asesores regionales de la CEPE en las reuniones de los equipos en 

los países y de los grupos de resultados del Marco de Cooperación pertinente.  

 23.138 Las conversaciones periódicas con los coordinadores residentes y los equipos en los países 

contribuyen a detectar ámbitos de asociación y programación conjunta como medio importante de 

sensibilización y movilización de fondos a través de instrumentos como el Fondo Conjunto para los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. La CEPE coordina su cartera de cooperación técnica con otras 

organizaciones de las Naciones Unidas para garantizar sinergias y complementariedades  con las 

intervenciones nacionales y subregionales y crear asociaciones esenciales a fin de multiplicar el 

impacto y la sostenibilidad de las intervenciones de cooperación técnica de la CEPE. 

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados miembros en 2023  
 

  Mayor número de Estados Miembros de las Naciones Unidas que se adhieren a los 

acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente a los que presta servicios la Comisión 

Económica para Europa 

  (Resultado 2 del subprograma 1 (A/79/6 (Sect. 20))) 

  Aumento del número de países que colaboran en el desarrollo y la utilización de 

técnicas de aprendizaje automático para la elaboración de estadísticas oficiales 

  (Resultado 1 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 20))) 

 23.139 En 2023, la CEPE centró su cooperación técnica en ofrecer respuestas integradas de elaboración de 

políticas y desarrollo de capacidades para facilitar la cooperación transfronteriza, mejorar la 

conectividad, fortalecer los sistemas de datos y estadísticas, apoyar la transformación ecológica y la 

digitalización y responder a las nuevas necesidades y los crecientes desafíos en la región.  

 23.140 La CEPE realizó varias evaluaciones para mejorar las capacidades nacionales en los ámbitos del 

medio ambiente y las estadísticas (subprograma 1 (“Medio ambiente”) y subprograma 3 

(“Estadística”). En Uzbekistán, la CEPE ayudó al país a preparar un informe nacional sobre el estado 

del medio ambiente, que ofrecía un análisis de los problemas y tendencias ambientales utilizando la 

metodología del marco fuerzas motrices-presiones-estado-impactos-respuestas para establecer 

conexiones entre el estado del medio ambiente y las fuerzas motrices y presiones sobre el medio 

ambiente. El informe mejoró el acceso general del público a los datos ambientales y, al hacer 

disponibles dichos datos, fomentó la participación pública en la toma de decisiones ambientales, 

ayudando al país a adherirse a la Convención de Aarhus. A través de las evaluaciones globales de 
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los sistemas estadísticos nacionales de Georgia y Kazajstán, se examinaron los sistemas estadísticos 

nacionales en cuanto a su conformidad con las metodologías acordadas internacionalmente, los 

marcos de calidad internacionales y la adecuación de los recursos. En las evaluaciones se observaron 

los progresos realizados y se estudiaron planes para introducir nuevas mejoras. Las recomendaciones 

se utilizaron posteriormente para preparar planes de desarrollo de los sistemas estadísticos 

nacionales de ambos países y servir de guía para la ayuda multilateral y bilateral.  

 23.141 La labor mencionada contribuyó a que un mayor número de Estados Miembros de las Naciones 

Unidas se adhirieran a los acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente a los que presta servicios 

la CEPE, lo que se refleja en el resultado 2 del subprograma 1, y la medida de la ejecución conexa 

(véase la figura 23.XI), y al aumento del número de países que colaboran en el desarrollo y la 

utilización de técnicas de aprendizaje automático para la elaboración de estadísticas oficiales, lo que 

se refleja en el resultado 1 del subprograma 3, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 

23.XII), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 20)). 

 

Figura 23.XI 

Medida de la ejecución: número de partes en acuerdos multilaterales sobre el medio ambiente 

a los que presta servicios la Comisión Económica para Europa (acumulativo) 
 

 

 

 

Figura 23.XII 

Medida de la ejecución: número de Estados miembros que colaboran activamente en el desarrollo 

y la utilización de técnicas de aprendizaje automático para la elaboración de estadísticas oficiales 

(acumulativo) 
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  Respuestas esperadas a las solicitudes de apoyo previstas para 2025  
 

  Mejora del marco regulatorio para la sostenibilidad de los sistemas de transporte interior  

  (Resultado 1 del subprograma 2 (A/79/6 (Sect. 20))) 

  Más proyectos de alianzas público-privadas para infraestructura evaluados 

que se consideran conformes con los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

  (Resultado 3 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 20))) 

  Mejora de la resiliencia de los sistemas energéticos en la región de la Comisión Económica 

para Europa 

  (Resultado 2 del subprograma 5 (A/79/6 (Sect. 20))) 

  Mayor facilitación del comercio agrícola mediante la adopción de normas de calidad agrícola 

y de comercio electrónico en los Estados miembros de la Comisión Económica para Europa 

  (Resultado 1 del subprograma 6 (A/79/6 (Sect. 20))) 

  Planificación y acción con base empírica para la producción y el consumo sostenibles 

de productos forestales 

  (Resultado 3 del subprograma 7 (A/79/6 (Sect. 20)))  

  Aceleración de la implementación a nivel municipal de las mejores prácticas en materia 

de vivienda, ordenación de tierras y desarrollo urbano 

  (Resultado 2 del subprograma 8 (A/79/6 (Sect. 20)))  

  Más políticas sensibles a las cuestiones de la edad e inclusivas para dar respuesta 

a las oportunidades y dificultades del envejecimiento individual y de la población 

  (Resultado 3 del subprograma 8 (A/79/6 (Sect. 20))) 

 23.142 En respuesta a las solicitudes previstas para 2025, los subprogramas de la CEPE: a) apoyarán la 

ratificación y aplicación de las normas y estándares internacionales de la CEPE; b) harán frente a 

los desafíos nacionales y transfronterizos específicos; c) mejorarán la conectividad; d) aumentarán 

la resiliencia económica y ambiental, en particular por conducto de la plataforma proporcionada por 

el Programa Especial de las Naciones Unidas para las Economías de Asia Central.  

 23.143 Los subprogramas de la CEPE, más concretamente, se centrarán en:  

  a)  Ayudar a Tayikistán a adherirse al Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los 

Accidentes Industriales; 

  b)  Prestar apoyo al establecimiento de un grupo de trabajo interinstitucional sobre la seguridad 

de los relaves y la prevención de la contaminación accidental de las aguas en Uzbekistán, 

basándose en los resultados obtenidos en Kazajstán y Tayikistán;  

  c)  Aumentar las capacidades de los Estados miembros de Europa Sudoriental, el Cáucaso y Asia 

Central en lo que respecta a la aplicación eficiente de los instrumentos jurídicos de las Naciones 

Unidas en materia de transporte con el objetivo de desplegar servicios de transporte 

digitalizados y mejorar los sistemas nacionales de seguridad vial;  

  d)  Fortalecer las capacidades de los sistemas estadísticos nacionales de los países donde se 

ejecutan programas, lo que incluye el apoyo a la aplicación de las recomendaciones derivadas 

de las evaluaciones globales de los sistemas estadísticos nacionales;  

  e)  Prestar apoyo a las estructuras institucionales para la innovación y la tecnología en los países 

donde se ejecutan programas de las Naciones Unidas y crear un entorno propicio para las 

alianzas público-privadas;  
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  f)  Proporcionar apoyo analítico y para la creación de capacidad, prestando especial atención a la 

digitalización del sector energético, el aumento de la resiliencia de los sistemas energéticos y 

una gestión de los recursos naturales más sostenible y resiliente sobre la base de la 

Clasificación Marco de las Naciones Unidas para los Recursos, para los países de Asia Central 

y el Cáucaso;  

  g)  Reforzar la capacidad de las regiones de Asia Central, el Cáucaso, los Balcanes Occidentales 

y Europa Oriental para aplicar las normas del Centro de las Naciones Unidas de Facilitación 

del Comercio y las Transacciones Electrónicas para la digitalización del intercambio 

multimodal de datos y documentos, lo que contribuirá a agilizar los flujos de información a l o 

largo de los corredores transfronterizos de comercio y transporte y a mejorar la eficiencia del 

comercio y el transporte internacionales en la región;  

  h)  Apoyar el consumo y la producción sostenibles de productos forestales, la gestión forestal 

sostenible y la silvicultura urbana y periurbana en los países de Europa Oriental y Sudoriental;  

  i)  Ayudar a los gobiernos nacionales y locales de Asia Central y Europa Sudoriental a formular 

políticas urbanas y de vivienda con base empírica mediante la preparación de un perfil del país 

referido al desarrollo urbano, la vivienda y la ordenación de tierras y a preparar perfiles de 

ciudades inteligentes y sostenibles o exámenes locales voluntarios sobre los ODS;  

  j)  Elaborar hojas de ruta para incorporar el envejecimiento en los países donde se ejecutan 

programas de las Naciones Unidas.  

 23.144 La respuesta esperada contribuiría a los resultados de todos los subprogramas, incluida, por ejemplo, 

la mejora del marco regulatorio para la sostenibilidad de los sistemas de transporte interior, lo que 

se refleja en el resultado 1 del subprograma 2, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 

23.XIII); más proyectos de alianzas público-privadas para infraestructura evaluados que se 

consideran conformes con los ODS, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 4, y la medida 

de la ejecución conexa (véase la figura 23.XIV); la mayor resiliencia de los sistemas energéticos de 

la región de la CEPE, que se refleja en el resultado 2 del subprograma 5, y la medida de la ejecución 

conexa (véase la figura 23.XV); la mayor facilitación del comercio agrícola mediante la adopción 

de normas de calidad agrícola y de comercio electrónico en los Estados miembros de la Comisión 

Económica para Europa, lo que se refleja en el resultado 2 del subprograma 6, y en las medidas de 

la ejecución conexas (véase la figura 23.XVI); la planificación y acción con base empírica para la 

producción y el consumo sostenibles de productos forestales, lo que se refleja en el resultado 3 del 

subprograma 7, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 23.XVII); la aceleración de la 

implementación a nivel municipal de las mejores prácticas en materia de vivienda, ordenación de 

tierras y desarrollo urbano, lo que se refleja en el resultado 2 del subprograma 8, y la medida de la 

ejecución conexa (véase el cuadro 23.32); y más políticas sensibles a las cuestiones de la edad e 

inclusivas para dar respuesta a las oportunidades y dificultades del envejecimiento individual y de 

la población, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 8, y la medida de la ejecución conexa 

(véase el cuadro 23.33) del proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 20)). 
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Figura 23.XIII 

Medida de la ejecución: número de partes contratantes en los instrumentos jurídicos de las Naciones Unidas 

sobre transporte administrados por la Comisión Económica para Europa (acumulativo)  
 

 

 

 

 

Figura 23.XIV 

Medida de la ejecución: número de proyectos de alianzas público-privadas para infraestructura 

evaluados con la metodología del sistema de evaluación y calificación de la infraestructura y las 

alianzas público-privadas que se consideran conformes con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (acumulativo) 
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Figura 20.XV 

Medida de la ejecución: número de Estados miembros que emplean mecanismos de la Comisión 

Económica para Europa para mejorar la resiliencia de los sistemas energéticos de la región de 

la Comisión (acumulativo) 
 

 

 

 

Figura 23.XVI 

Medida de la ejecución: número de Estados miembros de la Comisión Económica para Europa 

que aplican total o parcialmente la norma de la Comisión para solicitar y emitir por vía 

electrónica certificados sanitarios y fitosanitarios electrónicosa (acumulativo)  
 

 

 

 a Los datos para 2022 se basan en los progresos pasados reflejados en la encuesta realizada en 2021, habida cuenta de que los 

datos se recogen cada dos años por medio de la Encuesta Mundial de las Naciones Unidas sobre Facilitación del  Comercio 

Digital y Sostenible.   
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Figura 23.XVII 

Medida de la ejecución: número de evaluaciones de productos básicos derivados de la madera, 

sobre su producción, comercio y consumo, y número de Estados miembros que indican usar la 

información procedente de estas evaluaciones (acumulativo)  
 

 
 

Cuadro 23.32 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     – Place and Life in the 

ECE – A Regional 

Action Plan 2030: 

Tackling Challenges 

from the COVID–19 

Pandemic, Climate 

and Housing 

Emergencies in the 

Region, City, 
Neighbourhood and 

Homes adoptado por 

los Estados miembros 

1 perfil de país 

(Albania) aplicó las 

recomendaciones 

contenidas en los 

informes de 

políticas de carácter 

temático y las 

directrices sobre 

vivienda, ordenación 
de tierras y 

desarrollo urbano 

2 países/ciudades 

aplican las 

recomendaciones 

contenidas en los 

informes de 

políticas de carácter 

temático y las 

directrices sobre 

vivienda, ordenación 
de tierras y 

desarrollo urbano 

4 países/ciudades 

aplican las 

recomendaciones 

contenidas en los 

informes de políticas 

de carácter temático 

y las directrices 

sobre vivienda, 

ordenación de tierras 

y desarrollo urbano 

 

 

Cuadro 23.33  

Medida de la ejecución  
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     – El desarrollo de una 

base de datos de 
políticas sobre el 

envejecimiento se 

incluyó en el 

programa de trabajo 

del Grupo de Trabajo 

Permanente sobre el 

Envejecimiento 

Los Estados 

Miembros 
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alcance y el diseño 

de la base de datos 

de políticas sobre 

el envejecimiento  

Se puede acceder a 

la base de datos de 
políticas sobre el 

envejecimiento  

Al menos 15 Estados 

miembros envían 
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políticas 
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envejecimiento para 

incluirlas en la base 

de datos de políticas 

sobre el 
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 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.34  

Comisión Económica para Europa: entregables del período 2023-2025, por categoría y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 75 75 75 77 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.35 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  1 708,1 1 739,3 – – 1 739,3 

Consultores  440,0 414,7 38,2 9,2 452,9 

Expertos 11,8 – – – – 

Viajes del personal  169,6 202,9 18,6 9,2 221,5 

Servicios por contrata  60,1 – – – – 

Gastos generales de funcionamiento 9,3 – – – – 

Suministros y materiales 1,2 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 135,5 331,3 30,4 9,2 361,7 

Otros 1,3 – – – – 

 Total 2 536,8 2 688,2 87,2 3,2 2 775,4 

 

 

 23.145 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 2.775.400 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 87.200 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. Los aumentos propuestos en las partidas de consultores (38.200 dólares), viajes 

del personal (18.600 dólares) y subvenciones y contribuciones (30.400 dólares) tienen por objeto 

prestar servicios regionales de asesoramiento en respuesta al creciente número de solicitudes de 

cooperación técnica que se prevé recibir de los Estados miembros de la región de la CEPE para 

implementar la Agenda 2030. 

 

 

 10. Desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe  
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.146 Las actividades relativas al desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe son 

ejecutadas por la CEPAL a través de los siguientes subprogramas: 1 (“Comercio internacional, 

integración e infraestructura”); 2 (“Producción e innovación”); 3 (“Políticas macroeconómicas y 

crecimiento”); 4 (“Desarrollo social e igualdad”); 6 (“Población y desarrollo”); 7 (“Desarrollo 

sostenible y asentamientos humanos”); 8 (“Recursos naturales”); 10 (“Estadística”); 11 (“Actividades 
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subregionales en Centroamérica, Cuba, Haití, México y la República Dominicana”); y 12 (“Actividades 

subregionales en el Caribe”). 

 23.147 Al llevar a cabo estas actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entregables 

pertinentes, que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 

2025 (A/79/6 (Sect. 21)). 

 

  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.148 En consonancia con el carácter del programa ordinario de cooperación técnica, que es tá impulsado 

por la demanda, la CEPAL da a conocer las oportunidades que tienen los países de América Latina 

y el Caribe de acceder a apoyo técnico de los recursos del programa ordinario de cooperación técnica 

mediante actividades de divulgación y notificaciones y anuncios sobre diversas ofertas de formación 

de la CEPAL, y reuniones presenciales con funcionarios gubernamentales, incluidos los 

representantes permanentes, de los países de la región en el contexto de reuniones 

intergubernamentales, conferencias, seminarios, talleres y diversos actos de creación de capacidad 

organizados por la entidad. Estos entornos informales son más adecuados para hacer una evaluación 

inicial de las necesidades de un país y tratar de establecer una correspondencia entre ellas  y los 

expertos disponibles a nivel interno.  

 

  Iniciativas para asegurar la complementariedad con el sistema de coordinadores residentes  
 

 23.149 El trabajo de la CEPAL está muy ligado al sistema de coordinadores residentes, a través de cuyas 

oficinas la CEPAL recibe las solicitudes de apoyo de los Estados miembros. Tras una revisión 

interna, la CEPAL determina el subprograma o subprogramas más adecuados para prestar apoyo a 

los Estados miembros, teniendo también en cuenta los mandatos encomendados a la Comisión. 

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados miembros en 2023  
 

  Mayor coordinación de los países de América Latina y el Caribe para establecer 

posiciones regionales de cooperación internacional en cuestiones de tributación  

  (Ejecución del programa en 2023 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 21)) 

 23.150 En 2023, el subprograma 3 (“Políticas macroeconómicas y crecimiento”) contribuyó a fomentar un 

crecimiento sostenible e inclusivo en América Latina y el Caribe reforzando la capacidad de los 

encargados de formular políticas y otros agentes interesados de la región para analizar las cuestiones 

macroeconómicas y de financiación para el desarrollo actuales y emergentes y evaluar, formular e 

implementar políticas macroeconómicas y de financiación para el desarrollo centradas en el 

desarrollo que incorporen una perspectiva de género y se basen en análisis comparativos de las 

políticas. En los países de América Latina y el Caribe, el deterioro del entorno macroeconómico y 

financiero mundial ha ejercido presión sobre la deuda pública, que se mantiene en niveles elevados.  

 23.151 En este sentido, la CEPAL siguió recibiendo solicitudes de apoyo de los países de la región para 

hacer frente a los desafíos relacionados con la política fiscal y los sistemas tributarios de la r egión. 

En particular, en 2023 la CEPAL, en su calidad de secretaría técnica de la Plataforma Regional de 

Cooperación Tributaria para América Latina y el Caribe, prestó servicios de asesoramiento a 

Colombia para apoyar la creación de la Plataforma y desarrollar la estructura de gobernanza y 

coordinar los grupos de trabajo de la Plataforma. Este apoyo técnico contribuyó a la aprobación por 

parte de ministros y funcionarios de alto nivel de 16 países de la región del instrumento por el que 

se establece la gobernanza de la Plataforma en la Primera Cumbre de Latinoamérica y el Caribe para 

una Tributación Global Incluyente, Sostenible y Equitativa, celebrada en Cartagena (Colombia) en 

julio de 2023. 
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 23.152 Esta labor contribuyó a una mayor coordinación de los países de América Latina y el Caribe para 

establecer posiciones regionales de cooperación internacional en cuestiones de tributación, lo que se 

refleja en la ejecución de 2023 del subprograma 3, y en la medida de la ejecución conexa (véase el 

cuadro 23.36), del proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 21)). 

 

Cuadro 23.36 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 

   Los países de la región detectan la 

necesidad de contar con mecanismos 

de coordinación para abogar por sus 

intereses y prioridades en los foros 

internacionales de política fiscal 

– La Plataforma Regional de 

Cooperación Tributaria para 

América Latina y el Caribe fue 

presentada por Colombia en el 

XXXV Seminario Regional de 

Política Fiscal, y su carta se abrió a 

la firma en la Primera Cumbre para 

una Tributación Global Incluyente, 

Sostenible y Equitativa 

 

 

  Respuestas esperadas a las solicitudes previstas de apoyo en 2025  
 

  Aumento y mejora de las iniciativas de clústeres y otras iniciativas de articulación 

productiva territorial 

  (Resultado 3 del subprograma 2 (A/79/6 (Sect. 21))) 

 23.153 En 2025, el subprograma 2 (“Producción e innovación”) seguirá ayudando a los funcionarios 

nacionales y a las autoridades gubernamentales de los países de América Latina y el Caribe a mejorar 

la diversificación y la transformación estructural de las estructuras productivas mediante la 

inversión, la innovación y la difusión de nuevas tecnologías, así como a fortalecer los vínculos y las 

redes entre las empresas. En consonancia con la creciente transversalidad de las cuestiones 

relacionadas con la transformación digital y el desarrollo productivo, el subprograma ha venido 

prestando asistencia técnica a los ministerios competentes, las asociaciones industriales y otras 

instituciones del sector público para fomentar una mayor coordinación no solo entre los diversos 

sectores, sino también entre los distintos niveles (nacional, regional y municipal). Además, el 

subprograma ha venido prestando apoyo a las instituciones del sector público para promover 

enfoques asociativos basados en la colaboración de actores de los sectores privado y público, el 

ámbito académico y la sociedad civil, habida cuenta de que estos enfoques han resultado efectivos a 

la hora de abordar los procesos de sofisticación y diversificación productiva requeridos para 

promover un modelo de desarrollo sostenible e inclusivo. El subprograma tiene previsto facilitar 

dicha coordinación utilizando su poder de convocatoria y organizando seminarios y talleres para 

fomentar el diálogo.  

 23.154 En respuesta a las solicitudes previstas para 2025, el subprograma: a) adaptará sus servicios de 

asesoramiento para responder mejor a las necesidades de los países de la región, proporc ionando 

información actualizada, análisis y recomendaciones sobre políticas; y b) proporcionará asistencia 

técnica y apoyará la difusión de conocimientos y el intercambio de mejores prácticas mediante 

reuniones de expertos, seminarios y talleres.  

 23.155 La respuesta esperada en 2025 contribuiría a aumentar la capacidad de los Estados miembros para 

desarrollar medidas de política encaminadas a promover iniciativas clúster u otras iniciativas de 

articulación productiva, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 2, y la medida de la 

ejecución conexa (véase la figura 23.XVIII), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 

(A/79/6 (Sect. 21)).  
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Figura 23.XVIII 

Medida de la ejecución: número de nuevas medidas de política adoptadas por las instituciones 

gubernamentales de desarrollo productivo para promover iniciativas de clústeres u otras 

iniciativas de articulación productiva territorial (acumulativo)  
 

 

 

 

 

  Ampliación de los sistemas de protección social para incluir a los trabajadores 

informales e independientes  

  (Resultado 3 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 21))) 

 23.156 En 2025, el subprograma 4 (“Desarrollo social e igualdad”) seguirá ayudando a los países de América 

Latina y el Caribe a mejorar el bienestar general de los habitantes de la región y lograr una mayor 

igualdad social y económica de conformidad con la Agenda 2030 y respetando plenamente los 

derechos humanos. En los últimos años, el subprograma ha venido colaborando con diversos 

Gobiernos de la región con el objetivo de sensibilizar a los Estados miembros sobre la importancia 

de fortalecer los sistemas de protección social para incluir a la población excluida, dado que la 

transformación tecnológica ha provocado cambios en la demanda laboral y que, según la información 

disponible sobre los trabajadores de las plataformas digitales, estos tienen un acceso  limitado a la 

protección social.  

 23.157 En respuesta a las solicitudes previstas para 2025, el subprograma: ayudará a los países en sus 

actividades de creación de capacidad y cooperación técnica para la formulación, la aplicación, el 

seguimiento y la evaluación de estrategias, políticas y programas. b) promoverá el diálogo sobre 

políticas para el desarrollo social inclusivo entre los encargados de formular políticas, las 

instituciones académicas, los representantes de las organizaciones de la sociedad civil y otras partes 

interesadas, y facilitará el intercambio de experiencias y buenas prácticas; y c) proporcionará 

actividades de capacitación y asistencia técnica mediante formación y reuniones de expertos, 

seminarios y talleres.  

 23.158 La respuesta esperada en 2025 contribuirá a aumentar el número de políticas o estrategias nacionales 

que incluyen acciones para ampliar las medidas de protección social orientadas a los trabajadores 

informales e independientes, lo que se refleja en el resultado 3 del subprograma 4, y la medida de la 

ejecución conexa (véase la figura 23.XIX), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 

(A/79/6 (Sect. 21)).  
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Figura 23.XIX 

Medida de la ejecución: número de políticas o estrategias nacionales que incluyen acciones para 

ampliar las medidas de protección social orientadas a los trabajadores informales e independientes 

(acumulativo) 
 

 

 

 

  Los países de la región suministran minerales críticos para la transición energética 

con una mayor sostenibilidad económica, social y ambiental 

  (Resultado 3 del subprograma 8 (A/79/6 (Sect. 21))) 

 23.159 En 2025, el subprograma 8 (“Recursos naturales”) seguirá ayudando a los países de la región a 

mejorar la gobernanza y potenciar el uso y la explotación sostenibles de los recursos naturales en 

América Latina y el Caribe, centrando la atención en la gestión de los recursos hídricos, la energí a 

asequible, inclusiva y limpia, la eficiencia de los recursos extractivos y la biodiversidad. El 

subprograma tiene previsto fomentar el diálogo, el intercambio de experiencias y la generación de 

conocimientos, y apoyar la aplicación de políticas que promuevan un suministro más sostenible 

desde el punto de vista económico, social y ambiental de minerales críticos para la transición 

energética. 

 23.160 En respuesta a las solicitudes previstas para 2025, el subprograma: a) apoyará a los países de la 

región en la formulación de políticas relacionadas con la transición energética, incluida una mayor 

participación de las fuentes de energía renovable y el aumento de la eficiencia energética, y con la 

gestión sostenible de la transición del sector del agua; y b) prestará servicios de asesoramiento y 

asistencia técnica para apoyar el diálogo entre múltiples interesados, en el marco de una gobernanza 

más sostenible de las industrias extractivas, centrando la atención en los minerales críticos para la 

transición energética.  

 23.161 La respuesta esperada en 2025 contribuiría a un mayor número de nuevas iniciativas desarrolladas 

por los países de la región para promover el suministro sostenible de minerales críticos, lo que se 

refleja en el resultado 3 del subprograma 8, y la medida de la ejecución conexa (véase la figura 

23.XX), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 21)).  
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Figura 23.XX 

Medida de la ejecución: número de nuevas iniciativas desarrolladas por los países de la región 

para promover el suministro sostenible de minerales críticos (acumulativo) 
 

 

 

 

 

 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.37  

Comisión Económica para América Latina y el Caribe: entregables del período 2023-2025, por categoría 

y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación (número de días) 60 60 65 68 

 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.38 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)  

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  2 756,8 3 052,0 – – 3 052,0 

Consultores  939,8 835,2 – – 835,2 

Expertos 4,3 – – – – 

Viajes del personal  379,4 380,4 – – 380,4 

Servicios por contrata  – – 174,4 – 174,4 

Gastos generales de funcionamiento  0,2 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 945,7 1 110,1 – – 1 110,1 

Otros 3,3 – – – – 

 Total 5 029,4 5 377,7 174,4 3,2 5 552,1 
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 23.162 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 5.552.100 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 174.400 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento propuesto en concepto de servicios por contrata (174.400 dólares) 

tiene por objeto prestar apoyo en la preparación de contenidos sustantivos para los cursos de 

capacitación y los talleres de creación de capacidad y la adaptación de los materiales de los cursos a 

entornos virtuales, en consonancia con las solicitudes de los Estados miembros previstas para 2025.  

 

 

 11. Desarrollo económico y social en Asia Occidental  
 

 

 A. Actividades programáticas impartidas por conducto del programa 

ordinario de cooperación técnica 
 

 

 23.163 Las actividades relativas al desarrollo económico y social en Asia Occidental son ejecutadas por la 

CESPAO, en el subprograma 1 (“Cambio climático y sostenibilidad de los recursos naturales”); el 

subprograma 2 (“Justicia de género, población y desarrollo inclusivo”); el subprograma 3 

(“Prosperidad económica compartida”); el subprograma 4 (“Estadística, sociedad de la información 

y tecnología”); el subprograma 5 (“Coordinación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible”); y el subprograma 6 (“Gobernanza y prevención de conflictos”).  

 23.164 La CESPAO tiene el mandato de promover un desarrollo socioeconómico inclusivo y sostenible en 

la región árabe. Aunque la región posee todo el capital humano y los recursos vitales para lograr una 

prosperidad compartida y una vida digna para todos sus pueblos, los retos sociales, económicos y 

ambientales y los conflictos siguen teniendo un impacto adverso en su progreso hacia la consecución 

de la Agenda 2030. Dentro de los mandatos que tiene encomendados, la CESPAO se encuentra en 

una posición única para apoyar los esfuerzos nacionales y regionales en este sentido, mediante la 

generación de pruebas, la convocatoria del diálogo en torno a cuestiones clave de desarrollo, la 

prestación de asesoramiento sobre políticas y el fomento de las capacidades de los Gobiernos por 

conducto del programa ordinario de cooperación técnica. Por consiguiente, la CESPAO seguirá 

garantizando la complementariedad entre el programa ordinario de cooperación técnica y el plan del 

programa ejecutado con cargo al presupuesto ordinario, así como la Cuenta de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo y las actividades extrapresupuestarias. El personal, los asesores regionales y los 

consultores trabajarán conjuntamente para prestar asistencia técnica sobre la base de los productos 

del conocimiento y el consenso creados en el marco del plan del programa ordinario y mediante la 

experiencia acumulada en las actividades de cooperación técnica. 

 23.165 En respuesta al aumento previsto del volumen de solicitudes de asistencia de los Estados miembros 

en 2025, la CESPAO proporcionará actividades de creación de capacidad y servicios de 

asesoramiento adicionales, centrándose en los Estados miembros más recientes que también son 

países menos adelantados, como Djibouti y Somalia. También se prevén solicitudes adicionales de 

otros países menos adelantados, como Mauritania y el Yemen, y de países en conflicto u ocupados, 

como Libia, el Sudán y la República Árabe Siria, además del Estado de  Palestina. Este aumento del 

número total de solicitudes del programa ordinario de cooperación técnica recibidas se viene 

observando todos los años desde 2020. El hecho de que la mitad de los Estados miembros de la 

CESPAO sean países menos adelantados o se estén viendo afectados por conflictos hace que la 

asistencia en persona sea costosa (algunas regiones de esos países no siempre son accesibles ni 

seguras) aunque necesaria, teniendo en cuenta la falta de equipos e infraestructura de Internet 

necesarios para los servicios a distancia. Estas actividades requerirán financiación adicional.  

 23.166 Al llevar a cabo estas actividades, el programa ordinario de cooperación técnica contribuye a los 

objetivos y resultados previstos de los subprogramas y complementa sus estrategias y entrega bles 

pertinentes, que figuran en los párrafos pertinentes del proyecto de presupuesto por programas para 

2025 (A/79/6 (Sect. 22)).  
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  Divulgación y difusión de las directrices a los Estados miembros sobre las oportunidades 

de asistencia por conducto del programa ordinario de cooperación técnica  
 

 23.167 La divulgación del programa ordinario de cooperación técnica se lleva a cabo a través de varios 

canales oficiales y oficiosos. En diciembre de 2023, la CESPAO organizó la reunión anual de su red 

de cooperación técnica, formada por los puntos focales nacionales de cooperación técnica en los 

Estados miembros para debatir sus prioridades y necesidades, destacar los modos de ejecución del 

programa ordinario y los medios para solicitar asistencia, y presentar una visión general de las 

principales intervenciones de cooperación técnica en los Estados miembros en 2023. A lo largo del 

año, la CESPAO también incluyó un debate sobre el programa ordinario de cooperación técnica en 

los programas de todos los diálogos políticos oficiales celebrados con los Estados miembros en el 

contexto de los comités intergubernamentales, concretamente los comités rela tivos al desarrollo 

social, las mujeres, la energía, los recursos hídricos, las políticas comerciales, y el transporte y la 

logística. La CESPAO presentó a estos comités informes sectoriales sobre sus actividades de 

cooperación técnica en sus respectivos ámbitos.  

 23.168 En 2023, la Secretaria Ejecutiva de la CESPAO dirigió cinco visitas de divulgación a diversos 

Estados miembros con el fin de avanzar en el programa ordinario de asistencia de cooperación 

técnica que se les presta. A lo largo del año también se activaron canales de divulgación menos 

oficiales: el personal de los diversos subprogramas organizó sesiones informativas o participó en 

reuniones para dar a conocer los servicios de cooperación técnica de la CESPAO y contribuyó a unas 

45 actividades de divulgación, incluidas conferencias, reuniones y seminarios sobre los servicios de 

cooperación técnica que presta la CESPAO en todos sus ámbitos de trabajo.   

 

  Respuesta facilitada a las solicitudes de apoyo de los Estados miembros en 2023  
 

  Avance de las evaluaciones y estrategias de desarrollo digital a nivel nacional y regional 

en la región árabe  

  (Resultado 1 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 22))) 

 23.169 A lo largo de 2023, la CESPAO recibió y respondió a 30 solicitudes de apoyo a la transformación 

digital en la región árabe. El apoyo, prestado mediante una combinación de servicios de 

asesoramiento y actividades de creación de capacidad, incluyó a los países árabes menos 

adelantados, como Mauritania, Somalia y el Sudán; los países en conflicto o afectados por conflictos, 

como Jordania, Libia y la República Árabe Siria, así como el Estado de Palestina; o los países de 

ingreso mediano y alto, como Marruecos y los Emiratos Árabes Unidos.  

 23.170 El apoyo también abarcó diversos aspectos de la agenda de transformación digital, incluida la 

formulación de estrategias y marcos de políticas en ámbitos como la ciberseguridad, la accesibilidad, 

la participación electrónica y la transformación digital. También se prestaron servicios de 

asesoramiento para acelerar la transformación digital en sectores específicos, como el de la 

educación. Además, se prestó apoyo para la mejora de los entornos reglamentarios de los E stados 

miembros en ámbitos como la Internet de los objetos, y para la creación de una autoridad reguladora 

de las telecomunicaciones y de plataformas de registro electrónico para pequeñas y medianas 

empresas.  

 23.171 Para complementar la asistencia en el marco del programa ordinario de cooperación técnica, la 

CESPAO ha aprovechado una serie de proyectos conexos de la Cuenta de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo, a saber, sobre el fortalecimiento de la capacidad de las pequeñas y medianas empresas 

y las entidades gubernamentales que apoyan a las pequeñas y medianas empresas en la región árabe, 

sobre el establecimiento de relaciones eficaces entre los actores de la innovación en la región árabe 

para ampliar el nexo entre ciencia y políticas en apoyo de la Agenda 2030, y sobre tecnologías de 

cadenas de bloques para facilitar el comercio y mejorar la competitividad ejecutados en el marco de 

los subprogramas 3 y 4, para apoyar a los Estados miembros, entre ellos Jordania,  Omán y la 

República Árabe Siria, que son tres de los países que solicitaron asistencia técnica en el marco del 

programa ordinario de cooperación técnica para mejorar sus sistemas de registro electrónico y 

examinar algunos de sus marcos y reglamentos tecnológicos.  
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 23.172 La labor mencionada contribuyó a que los Estados miembros adoptaran marcos de políticas 

nacionales sólidos para el despliegue de tecnologías emergentes e innovación para la transformación 

digital, la accesibilidad digital, la mejora de las instituciones públicas y la participación de los 

ciudadanos en la adopción de decisiones, que hicieran posible el desarrollo socioeconómico, 

un resultado previsto en el resultado 1 del subprograma 4, y la medida de la ejecución conexa (véase 

la figura XXI), lo que se refleja en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 

(Sect. 22)). 

 

Figura 23.XXI 

Medida de la ejecución: número de Estados miembros que han realizado exámenes bienales 

del desarrollo digital nacional y han diseñado estrategias de desarrollo digital (acumulado)  
 

 

 

 

  Respuesta esperada a las solicitudes de apoyo previstas para 2025  
 

  Los encargados de formular políticas árabes tienen acceso a pruebas fiables y a la carta 

gracias a las capacidades geoespaciales y de inteligencia artificial 

  (Resultado 2 del subprograma 4 (A/79/6 (Sect. 22))) 

 23.173 Los Estados miembros de la CESPAO solicitan cada vez más a la Comisión los medios para mejorar 

la formulación de políticas basadas en datos y la planificación para el desarrollo respaldada por el 

análisis sobre la base de un conjunto de repositorios de conocimientos y herramientas interactivas 

de modelización y simulación de políticas basadas en datos de la CESPAO. Esta labor abarca todos 

los subprogramas de la CESPAO.  

 23.174 Una de las herramientas basadas en datos e inteligencia artificial desarrolladas por la CESPAO es el 

simulador de índices para los encargados de formular políticas de la región árabe. La herramienta 

tiene por objeto apoyar los procesos de toma de decisiones proporcionando una plataforma fácil de 

usar para simular el posible impacto de políticas específicas sobre las calificaciones nacionales en 

una amplia selección de indicadores internacionales. El simulador ayuda a encont rar políticas y 

medidas eficaces y eficientes que podrían aplicarse a corto, mediano y largo plazo para mejorar la 

calificación de los países y repercutir en el desarrollo socioeconómico a escala nacional. Forma parte 

del Centro de Apoyo a Datos y Políticas de la Región Árabe de las Naciones Unidas de la CESPAO, 

que aprovecha el importante papel de las políticas con base empírica y los datos para promover la 

consecución de los ODS. Hasta la fecha, se ha prestado apoyo a Jordania, Marruecos, Túnez y la 

República Árabe Siria en relación con el uso del simulador; se les brindó servicios de asesoramiento 

para adaptar la herramienta a las prioridades nacionales de cada país y creación de capacidad para 

formar a los encargados de formular políticas en la utilización de la herramienta.  
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 23.175 Se prevé que en 2025 se seguirá desarrollando la herramienta y se presentará un mayor número de 

solicitudes para utilizarla. Este trabajo también se complementará con el proyecto de la Cuenta de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre simuladores dinámicos para subsanar las deficiencias 

de calificación de las plataformas de índices internacionales en la región árabe, que proporcionará 

creación de capacidad adicional a los Estados miembros para que puedan utilizar la herramienta. 

 23.176 La respuesta esperada en 2025 contribuiría al resultado 2 del subprograma 4, y a la medida de la 

ejecución conexa (véase el cuadro 23.40), en el proyecto de presupuesto por programas para 2025 

(A/79/6 (Sect. 22)). 

 

Cuadro 23.39 

Medida de la ejecución  
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Los Estados 

miembros tuvieron 

acceso a 

8 herramientas 

interactivas de 

simulación de 

políticas 

Los Estados 

miembros tuvieron 

acceso a más 

conjuntos de datos 

nacionales, 

regionales y 

mundiales 

(estadísticos y no 

estadísticos)  

Los Estados 

miembros tuvieron 

acceso a una 

plataforma regional 

centralizada de 

gestión y análisis de 

datos (Centro de 

Apoyo a Datos y 

Políticas de la 

Región Árabe de las 

Naciones Unidas) 

Los Estados 

miembros generan 

datos y simulan 

opciones de 

políticas y el 

impacto 

correspondiente a 

través de al menos 

5 herramientas 

interactivas basadas 

en inteligencia 

artificial y 

geoespaciales  

Los Estados 

miembros tienen 

acceso a los datos 

nacionales y a los 

tableros de políticas 

a través de una 

ventanilla única para 

la formulación de 

políticas con base 

empírica  

 

 

  La elaboración de modelos económicos contextualizados contribuye al desarrollo 

de políticas económicas, sociales y comerciales  

  (Resultado 2 del subprograma 3 (A/79/6 (Sect. 22))) 

 23.177 Para seguir apoyando el objetivo indicado de mejorar la formulación de políticas en sus Estados 

miembros, la CESPAO les ofrece herramientas de formulación de políticas con base empírica 

relativas al comercio, que son un medio para potenciar la inversión en prioridades de desarrollo 

sostenible. La CESPAO ha desarrollado una herramienta de modelización para simulaciones de 

política comercial, que vincula los aranceles y otros costos comerciales a una serie de indicadores, 

incluidos los flujos de inversión extranjera directa, las emisiones de gases de efecto invernadero y 

la circulación y existencias de emigrantes y remesas. En ese sentido, se ha proporcionado apoyo a 

Omán y los Emiratos Árabes Unidos para que se beneficien de su modelo comercial y lo adapten a  

sus necesidades, y se espera que más países presenten solicitudes de este tipo hasta 2025. Este apoyo 

se complementará con servicios de asesoramiento y formación a las oficinas nacionales de estadística 

para que proporcionen los datos nacionales necesarios, y a los ministerios de comercio y economía 

para que adapten el modelo a sus necesidades y casos de uso específicos.  

 23.178 La respuesta esperada en 2025 contribuiría al resultado 2 del subprograma 3 y a la medida de la 

ejecución conexa (véase el cuadro 23.41), teniendo en cuenta que la herramienta comercial forma 

parte de las herramientas de modelización del equilibrio general computable, en el proyecto de 

presupuesto por programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 22)).  

 

  

https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.22)
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Cuadro 23.40 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     Modelo piloto de 

equilibrio general 

computable basado en 

Internet utilizado por 

Jordania 

2 modelos nacionales 

de equilibrio general 

computable 

utilizados por el 

Yemen y el Estado 

de Palestina  

3 Estados miembros 

(Emiratos Árabes 

Unidos, Mauritania 

y Omán) utilizaron 

modelos de 

equilibrio general 

computable 

Otros 3 Estados 

miembros utilizan 

modelos de 

equilibrio general 

computable 

Otros 2 Estados 

miembros utilizan 

modelos de 

equilibrio general 

computable 

 

 

  Mejora de la protección de los consumidores en la región árabe 

  (Resultado 2 del subprograma 6 (A/79/6 (Sect. 22))) 

 23.179 Los Estados miembros también procuran mejorar la gobernanza económica y reforzar las 

instituciones públicas, en particular en los dos ámbitos clave de la protección de los consumidores y 

la competencia. La CESPAO ha estado trabajando para mejorar los marcos regulatorios de los 

Estados miembros mediante la realización de análisis de los marcos legislativos de las empresas 

árabes y la elaboración de perfiles de países en los que se formulan recomendaciones sobre políticas 

para mejorar los marcos nacionales de protección de los consumidores. También elaboró el Portal 

de Legislación Árabe, que contiene información sobre las leyes y reglamentos vigent es en materia 

de protección de los consumidores. Además de esa labor analítica, trató de fomentar el consenso 

regional en esos dos ámbitos mediante la creación de foros anuales sobre competencia y protección 

de los consumidores.  

 23.180 Estos esfuerzos han generado solicitudes en el marco del programa ordinario de cooperación técnica 

de Kuwait, el Líbano, Omán y la Arabia Saudita. Se prevé que en 2025 se recibirán más solicitudes 

para prestar apoyo a los Estados miembros en la creación de capacidades humanas e institucionales 

y en la formulación de planes y estrategias nacionales para la protección de los consumidores y la 

competencia. También se prevé que se pedirá más apoyo para reforzar el entorno reglamentario en 

estos dos ámbitos, lo que incluiría apoyo para establecer nuevas instituciones y formular legislación 

con arreglo a las mejores prácticas internacionales.   

 23.181 La respuesta esperada en 2025 contribuiría al resultado 2 del subprograma 6, y a la medida de la 

ejecución conexa (véase el cuadro 23.41), como se refleja en el proyecto de presupuesto por 

programas para 2025 (A/79/6 (Sect. 22)).  

 

Cuadro 23.41 

Medida de la ejecución 
 

 

2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     16 Estados miembros 

participan en el 

Segundo Foro 

conjunto CESPAO-

UNCTAD-OCDE 

sobre la Competencia 

para la Región Árabe  

Los 20 Estados 

miembros árabes 

participaron en el 

Tercer Foro sobre la 

Competencia para la 

Región Árabe 

Los encargados de 

formular políticas 

árabes obtuvieron 

acceso a 

recomendaciones 

sobre cómo mejorar 

los marcos 

nacionales de 

protección de los 

consumidores 

Los Estados 

miembros 

intercambian 

conocimientos y 

buenas prácticas 

sobre protección de 

los consumidores 

1 Estado miembro 

adicional establece o 

reforma su 

legislación de 

protección de los 

consumidores o sus 

procedimientos de 

ejecución 

https://undocs.org/es/A/79/6(Sect.22)
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2021 (real) 2022 (real) 2023 (real) 2024 (prevista) 2025 (prevista)  

     3 Estados miembros 

(Arabia Saudita, 

Kuwait y Omán) 

promulgaron nuevas 

leyes sobre la 

competencia 

1 Estado miembro 

(Líbano) introdujo 

legislación sobre la 

competencia y otro 

(Kuwait) introdujo 

legislación adicional 

sobre la competencia 

Los Estados 

miembros árabes 

tuvieron acceso al 

Portal de 

Legislación Árabe, 

que contiene 

información sobre 

las leyes y 

reglamentos 

vigentes en materia 

de protección de los 

consumidores 

2 Estados miembros 

establecen o 

reforman sus leyes 

de protección de los 

consumidores 

 

 1 Estado miembro 

(Omán) amplió su 

autoridad específica 

de la competencia 

   

 

 

 B. Entregables 
 

 

Cuadro 23.42  

Comisión Económica y Social para Asia Occidental: entregables del período 2023–2025, por categoría 

y subcategoría  
 

 

 

2023 

(previstos) 

2023  

(reales)  

2024 

(previstos)  

2025 

(previstos)  

     
B. Generación y transferencia de conocimientos       

 Seminarios, talleres y actividades de capacitación  (número de días) 82 82 190 190 

 

 

 C.  Propuestas de recursos no relacionados con puestos para 2025  
 

 

Cuadro 23.43 

Recursos financieros, por objeto de gasto  

(Miles de dólares de los Estados Unidos)  

 

   Cambios 

2025 Estimación  

(antes del ajuste)   

2023  

Gastos 

2024  

Aprobados Total Porcentaje 

      
Otros gastos de personal  3 481,0 3 276,7 164,4 5,0 3 441,1 

Consultores  622,7 216,5 – – 216,5 

Viajes del personal  261,3 234,7 – – 234,7 

Servicios por contrata  285,7 31,3 – – 31,3 

Gastos generales de funcionamiento  89,2 – – – – 

Suministros y materiales 0,9 – – – – 

Subvenciones y contribuciones 374,0 1 310 – – 1 310 

 Total 5 114,8 5 069,2 164,4 3,2 5 233,6 
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 23.182 Los recursos del presupuesto ordinario que se proponen para 2025 ascienden a 5.233.600 dólares 

antes del ajuste, lo que supone un aumento de 164.400 dólares (3,2 %) respecto del presupuesto 

aprobado para 2024. El aumento propuesto en otros gastos de personal se destinaría a sufragar apoyo 

adicional para los países menos adelantados (entre ellos los miembros más recientes, Djibouti y 

Somalia), incluidas actividades adicionales de desarrollo de la capacidad en los países que sufren 

inestabilidad política y conflictos, que plantean problemas adicionales de capacidad, en consonancia 

con las solicitudes previstas de los Estados miembros.  

 


